
AÑO CCIII.-NUM  248. DOMINGO 4 DE SETIEMBRE DE 1864. 16 CU A RTO S

PARTE OFICIAL.
---------------

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. 51. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
s u s  augustos Hijos continúan en el Real Sitio 
de San Ildefonso sin novedad en su importan
te salud.

S. M. el Rey continúa sin novedad en Cin-
truúnigo.

MINISTERIO DE E STADO.
REAL DECRETO.

Habiendo regresado á este Real Sitio Dqn 
Antonio Cánovas del Castillo, Ministro de la 
Gobernación,

Vengo en disponer que D. Alejandro Mon, 
Presidente de mi Consejo de Ministros, cese en 
el desempeño interino de aquel cargo; que
dando muy satisfecha del celo con que lo ha 
desempeñado.

Dado en San,Ildefonso á dos de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M in is t r o  d e  E s t a d o  ,

JO AQ UIN FRANCISCO PACHECO.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

Atendiendo al estado de salud de D. Ra- 
faél Ramírez de Arellano, Asesor general del 
Ministerio de Hacienda, y accediendo á sus 
deseos,

Vengo en concederle la jubilación que ha 
solicitado; quedando satisfecha del celo é inte
ligencia con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l M in i s t r o  d e  H a c ie n d a  ,

PEDRO SALAVERRÍA.

Vengo en nombrar Asesor general del Mi
nisterio de Hacienda á D. Ambrosio González, 
Fiscal cesante del Tribunal de Cuentas.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de 
Agosto de mi! ochocientos sesenta y cuatro.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a  ,

PEDRO SALAVERRÍA.

Vengo en admitir la dimisión, que funda
do en el mal estado de su salud, ha presentado 
D. José María Bremon del cargo de Director 
general de Loterías; declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda, 
y quedando satisfecha del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de 
Agosto de'mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M in is t r o  d e  H a c ie n d a  ,

PEDRO SALAVERRÍA.

Vengo en nombrar Director general de Lo- 
terías á D, Manuel María Hazañas, cesante del 
mismo empleo.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M in is t r o  d e  H a c i e n d a ,

PEDRO SALAVERRÍA.

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda , á D. Ra
món Membrado, Visitador general de Propie
dades y Derechos del Estado.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E st á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o ,

E l  M in i s t r o  d e  H a c ie n d a ,

PEDRO SALAVERRÍA.

Vengo en nombrar Visitador de Propieda
des y Derechos del Estado, con la categoría 
de Jefe de Administración de segunda clase, á 
D- Fernando Coll y González, actual Jefe de 
Administración de tercera clase de la Direc
ción general de Contribuciones.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M in i s t r o  d e  H a c ie n d a  ,

P e d r o  s a l a v e r r í a .

Vengo en nombrar Jefe de Administración 
de tercera clase de la Dirección general de 
Contribuciones á D. Juan José Caña, Visitador 
que ha sido de Propiedades y Derechos del 
Estado.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o *  

E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a ,  

r e a r o  s a l a v e r r í a .

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Ma
tías Blanco Salvadores, Administrador princi
pal de Hacienda pública de la provincia de 
Málaga.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de Agos
to de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l M in is t r o  d e  H a c ie n d a ,

PEDRO SALAVERRÍA.

Vengo en nombrar Administrador princi
pal de Hacienda pública de la provincia de 
Málaga á D. Manuel Preciado, Inspector gene
ral de Contribuciones é  Impuestós.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in i s t r o  d e  H a c ie n d a  ,

PEDRO

Vengo en nombrar Inspector general de 
Contribuciones é Impuestos á D. Manuel Cebo
llino y Aguilar, cesante del mismo destino.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M in is t r o  d e  H a c i e n d a ,*

PEDRO SALAVERRÍA.

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A
Dirección de Matriculas.

Excmo. Sr.: La R e i n a  (Q. D. G.), deseando aplicar 
á los matriculados en general que se dedican á las 
diferentes industrias de su marinera profesión los 
beneficios dispensados por la Real orden de 20 del 
mes actual á los que puedan desempeñar el cargo de 
Contramaestre particular, puesto que tienen el mis
mo derecho que estos á la equidad y gradual latitud 
en las licencias para ejercitarse en ellas fuera del 
punto de su matrícula, aunque no sea en el mencio
nado caso de la habilitación para Contramaestre , se 
ha dignado resolver que los Comandantes de las pro
vincias marítimas extiendan las licencias que para 
navegar otorguen á los matriculados:

1.° Por término máximo de un ano , si su turno 
de convocatoria lo permitiere, á todos aquellos que 
no hayan ejecutado servicio alguno; por cuatro años 
á no impedirlo la proximidad del returno á los que 
tengan hecha ó suplida una campaña, y por tiempo 
ilimitado á los que completamente hubieren satisfe
cho la totalidad del servicio en los términos prescri
tos, ó según las reglas que en lo sucesivo pudieran 
establecerse.

2.® Que terminados los plazos de licencias ten
drán los interesados la indeclinable obligación de 
presentarse á refrendarlas en los puntos de su m a
trícula, cuyo refrendo otorgarán las competentes Au
toridades, á no oponerse causa legal y la proximidad 
del respectivo rélurno.

3.® Que todo matriculado que hubiere satisfecho 
la totalidad del servicio en los términos establecidos 
ó que se establezcan, podrá , prévia la licencia de la 
Autoridad de su matrícula para ausentarse de ella, 
ejercitar por tiempo ilimitado su profesión en todos 
los puntos del litoral de la Monarquía , sin más re
quisito para conocimiento de aquella que la debida 
presentación á la local de aquel por donde transite ó 
en que resida, y hacer constar anualmente su ex is
tencia por conducto de ella ; cuya formalidad llena
rán también imprescindiblemente los que obtengan 
las antedichas licencias por cuatro años ó ilimitada
mente, cor! designación del buque de su destino y 
por conducto del Agente consular del puerto extran
jero en que dicho buque se encuentre.

Y 4.® Que en todos los casos requeridos se expre
sará en la licencia y en el rol las referidas circuns
tancias; haciendo en los asientos respectivos de la lis
ta matriz las convenientes anotaciones.

Todo lo que de Real orden digo á V. E. para su 
conocimiento, fines consiguientes y debida circula
ción en la comprensión de ese departamento ó apos
tadero. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 31 
de Agosto de 1864.

PAREJA.
Sn Capitán general de Marina del departamento ó

apostadero de....

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO
M INISTERIO.

28 Agosto. Promoviendo por antigüedad al empleo de 
Teniente Coronel de infantería de Marina, al Coman 
dante D. José Mejías y Martínez; á Comandante al Capitán 
D. Angel Paadin y Cano; á Capitán al Teniente D. Domin
go López Ballesteros, y á Teniente al Subteniente D. José 
Manresa y Pareja.

30 id. Nombrando Oficial primero de la Dirección de 
Infantería de Marina de este Ministerio al Teniente Co 
ronel de la misma arma D. Pedro Dueñas y Sanguineto; 
primer Jefe del sexto batallón de id. al de igual clase Don 
José Mejías y Martínez; segundo Jefe del tercero de idem, 
al Comandante D. Angel Paadin y Cano; Capitán de la 
tercera compañía del segundo batallón de id. á D. Domin
go López Ballesteros, y Teniente de la sexta compañía del 
segundo id. á D. José Manresa y Pareja.

Id. id. Concediendo plaza de alumnos pensiona
dos en el Cuerpo de Sanidad militar de la Armada á Don 
Luis Iglesias Pardo y Maimó, D. Joaquín Mascaré y Cos. 
D. Félix Iguino y Caballero , D. Joaquín Gutiérrez Salazar. 
D. Francisco de Aldayiurragia y Douda, y D. Diego Co ta 
Grij. ilbar.

Id. id. Promoviendo á Guardia marina de primera cla
se al de segunda D. Cecilio .Coll y Leiro.'

Id. id. Nombrando Jefe de Sanidad del departamento 
de Ca» tagena al Vicedirector del Cuerpo de Sanidad militar 
de lá Armada D. José Camacho y de la Escalera; para 
igual destino en el apostadero de Filipinas al de lá misma 
clase D. Manuel Ferrer y Ortiz; Jefe loca i del Hospital mi
litar de Cartagena al Consultor ). Juan Fernandez de la 
Lastra, y para igual destino en el de San Carlos al primer 
Médico D. Fernando Dávila y Bernal, en comisión.

Id., id. Manifestando el agradó con que S. M. ha visto 
los auxilios eficaces que prestaron los patrones y tripu
laciones de las escampavías Toro y  Viva al bru-barca 
ruso San Píetro en la varada que sufrió sobre los a rre
cifes de Sancti Petri en la noche del 15 del corriente.

Id. id. Idem id. al Comandante de la estación del gol
fo, de Guinea por iguales servicios prestados á la corbeta 
de S. M. británica Hebra por la varada que sufrió á la 
salida de aquel puerto.

31 id. Id. segundo Comandante de la fragata Gerona 
al Capitán de fragata D. Francisco de Paula Plana.

M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Vigo 3 de Setiembre de 1864.—El Administrador de 
Correos al Sr. Ministro de Ultramar:

«A las siete de esta tarde ha fondeado en este puerto 
el vapor-correo París con la correspondencia de Ultra
mar.»

RESOLUCIONES TOMADAS P O R  EL MINISTERIO
d e  l a  g u e r r a .

Carabineros.
19 Agosto 1S64. Al Inspector general.—Concediendo 

Real licencia al Teniente D. Antonio Gran y,Lo|>qjjz<

Estado Mayor.

Id. id. Al Director general.—Concediendo permuta de 
destinos á ios Comandantes D. José de Alzuru y D. Cár- 
los Senespleda.

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general.—Negando el pase á la si

tuación de reemplazo al Capellán D. Domingo Tejero y 
Tornos.

Monte-pío.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina.—Concediendo licencia para casarse a l Co
mandante D. Ignacio Andrés y Lázaro.

Al mismo.—Id. id. al Capitán U. Rosario López y Cer- 
vera.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Desiderio Gil y Vetilla.
Al mismo.—ia. m. «n primer Ayudante médico D. Fe

derico" Gavidia y Duceller.
Al mismo.—Id. id. al Comandante D. Claudio G u

tiérrez
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Deogracias Pinedo y 

Vega.
lAl mismo.— Id. id. al id. D. Andrés Sánchez y Mar-

tinez. . ■
Al mismo.—Id. id. al Oficial primero del Cuerpo ad

ministrativo de la Armada D. Leandro Saralegui.
Al mismo.—Id. id. ai Capitán C. José Ponce de León. 
Al mismo. — Id. id. ai Guardia Alabardero D. Silvestre 

Asensio.
Al mismo—Id. opcion al Morte-pio militar á la es

posa del Oficial primero del Cuerpo administrativo de la 
Armada D. Hermenegildo Cabaros.

Al Presidente de la Junta c!e Ciases pasivas.—Idem 
pensión á Juana Márquez.

Al mismo.—Id. id. á José Panicillo y Vicente Vidal.
Al mismo.—Id. id. á Juan das Eiras y Márquez.
Al mismo—Id. id. á Miguel Aartí y Bosch.
Al mismo.—Id. id. á Juan Cerezo Pinedo.
Al mismo.—Id. id. á FermínSalazar y Cañedo.
Al mismo.—Id. id. de bastinento á Doña María del 

Cármen Salas y López.
Al Sr. Ministro de Ultramar.—Id. trasmisión de pen

sión á D Francisco Gil de Taboida.
Al mismo.—Id. pensión á Doia Antonia Maymir.
Al de Estado.—Id. licencia ; Doña Dominga Pagés y 

Reyes.
Al Capitán general de Graiada.— Negando mejora 

de pensión á Doña Ana Mesa.
Al de Navarra —Id. pensión í Juan Zarranz y Fermi

na Ezcurra.
Al de Extremadura.—Id. id. i Doña María de ios Do

lores Serradell y CoreaTes.

Ultrama.
Id. id. Al Gapitan general de Cuba.—Concediendo re- 

itiro al Teniente D. José Riquelm.
Al mismo.—Id. licencia absouta ai Alférez D. Manuel 

Alvarez.
Al mismo.—Id. retiro al Cajtan D. Fernando Perez 

y Felipe.
Al mismo.—Dejando sin efeco el retiro que solicitó 

el Capitán D. Vicente Llórente.
Al de Filipinas.—Aproband<el nombramiento de Go

bernador de Zamboanga enfave del Comandante D. Fé
lix González.

Al de Puerto Rico.—Gonceaendo retiro al Capitán de 
Milicias D. José Figueroa.

Al de Santo Domingo. — Id continuar sirviendo en 
¡Ultramar al Subteniente D. rancisco Caramelo.

Artillen.
20 id. Al Director general.-Coacediendo Real licen

cia al Capitán D. Pedro Soler.
Al mismo.—Id. id alTeniem D. Francisco Escapa.

Ingenios.
Id. id. Al Ingeniero genera— Concediendo Real li- 

pencia al Celador de tercera cise D. Aurelio Maestre y 
Yelasco.

Sanidad Hitar.
Id. id. Ai Director general.-Concediendo Real licen

cia al Médico mayor D. José &ra.
Al mismo.—Id al primer yudante D. Joaquín Mont

aos.
Al mismo.—Destinando al’arque sanitario al Médico 

mayor D. Juan Bernard.
Al mismo.—Aprobando e’nombramiento de Médico 

auxiliar del hospital de Sevilien favor de D. CárlosMon- 
jtemar.

Al mismo.—Id. id. de D. IdroMiguel p3ra el provin
cial de Alcoy.

Al mismo.—Id. id. para ehospital de Badajoz á Don 
Bernardo Fernandez.

Al mismo.—Id. de D. Jercimo Ceballos para la fuer
za de ingenieros destacada enCádiz.

Al Gapitan general de GaMa.—Id. id. del facultativo 
p . Ramón Quesada para 'que 'túe en las operaciones de 
la quinta.

Crus^
IJ. id. Al Sr. Ministro de arina.—Concediendo Gran 

Cruz de San Hermenegildo á>. Ramón Per y y Ravé.
Al Director general de Icntería.—Id. la cruz sencilla 

de id. á D. José del Riego y buerne.

Retidos.
Id. id. Al Director genei de la Guardia civil.—Con

cediendo retiro ai sargento gundo D. Fernando Gutiér
rez Villomir.

Al mismo. Negando la vuelta al servicio al Teniente 
D. Andrés Ramos.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. id. al 
Subteniente D. Antonio Rivero de Alcalá.

Al mismo.—Id. id. al Comandante de Caballería D. José 
García y del Requejo.

Al de Galicia.—Id. id. al primer Comandante D. Fran
cisco Domingo de Prado y Arean.

Al de Valencia.—Concediendo retiro al inválido Vi
cente García Tejedor.

Al Director gáneral de Artillería.—Aprobando el reti-í 
ro del artillero Bartolomé Fernandez.

Infantería.
id. Al Director general.—Aprobando el regreso á 

la Península del Teniente D. Pedro Mortí y Martjnez.
^Carabineros. \ #

Id. id. Ai Inspector general—Concediendo vueltq ái 
servicio al Subteniente* D. Luis Santos deila Vega.

Caballería,. * 4 ^
23 id. Al Director general.—Destinando en cla$e*de 

supernumerario al regimiento Coraceros del Rey al Tq-¿ 
niente D. Emilio Iturriaga.

Artillería.

Id. id. Al Director general. — Dispensando al Coman- 
San Cledante D. Enrique Barbaza el no haber pasado la 
revista de Agosto en su destino.

Al mismo. — Disponiendo continúe desempeñando la 
Comandancia de Melilla el Teniente Coronel D. Pablo Fer
nandez Miranda.

Al Capitán generql de Cuba — Id.jque verifique su re 
greso á la Península el Capitán práctico D. Salvador Dole.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de Cataluña.— Concediendo 

permiso á Domingo Vidiella y Alian para aumentar una 
casa que posee en la tercera zona del cástillo de Tortosa.

Al mismo.—Id. á D. Juan Moliné y Mariaga para ha
cer varias obras en una casa que posee en la tercera zona 
del castillo de Monjuich.

Al mismo.—Id. á D. Ramón Batlle y Martro para cons
tru ir una cerca de madera sobre un zócalo de m a n i jé - 
tería en la segunda zona polémica del castillo de San Fer
nando de la plaza de Figueras.

Al mismo.—Id. a D. Domingo de Miguel y de C o r e a 
ra construir una casa en la segunda zona del castillo *de 
la plaza de Lérida.

•-j
. Cmces. ►

Id. id. Al Sr. Ministro de Marina.— Concediendo cruz 
de San Hermenegildo á D. Antonio Alcaide y Perea.

Al Director general de Infantería.— Id. á D. Francisco 
,-Ortasun y Fernandez.

Al Gapitan general de Galicia. — Id. la placa de id. á 
D. Cárlos Sacnz Delcqurt.

Retirados.
Id. id. Ai Capitán general de Castilla la Nueva. — Ne

gando la vuelta al servicio al Teniente Coronel D. Matías 
Rodríguez Chamartin.

Al mismo. — Concediendo relief de una cruz ai cabo 
Jerónimo Muñoz.

Al mismo. — Neganlo vuelta al servicio al Teniente 
D. Emilio de Anaya y López.

Ai Director general de Infantería,— Concediendo re
tiro al Capitán de infantería D. Mariano de la Torre y 
Romero.

Al mismo.—Id. id. al id. id. D. Miguel Arévalo de los 
Rios. °

Al mismo.—Id. relief de una cruz al soldado Antonio 
Márquez.

Al mismo.—Id. id. id. á José Vicente Sivera y Torres.
Al mismo.—Id. id. al id. Agapito Velasco López.
Al Director general de Sanidad militar.— Id. licencia 

absoluta al segundo Ayudante médico D. José Romagosa. 
de la Fuente.

Al Capitán general de Cataluña.—Negando la vuelta al 
servicio al Teniente D. Ventura Font y Ólot.

Al mismo.—Concediendo relief de una cruz al soldado 
Juan Costa y Burguet.

Al de Extremadura.—Id. id. al sargento segundo Al
fonso Perez Diaz.

Al mismo.—Id. id. al soldado Antonio Rodríguez.
Al Capitán general de Castilla la Vieja.—Id. id. al idem 

Eugenio Martínez y Martin.
Al mismo.—Id. id. al id. Manuel García y García.

Ultramar.
Id. id. Al Capitán general de Filipinas. — Aprobando 

el destino á la Subinspeccion de Infantería del Teniente 
D. José Garrido.

Al Director general de Administración militar. -  Con
cediendo Real licencia al Oficial primero T). Luis Gurí v 
Gurí.

Infantería.
21 id. Al Director general.—Resolviendo que los Co

mandantes D. Juan Cambreleng y Fernandez v D. San
tiago Verdugo y M aneu, pasen respectivamente al regi
miento infantería de Soria y batallón provincial de la La
guna de Milicias de Canarias.

Caballería.
Id. id. Al Director general. — Concediendo licencia al 

Capitán D. Santiago Curtoy.
Al mismo.—Id. próroga de licencia al Teniente Don 

Pedro de las Heras.
Carabineros.

Id. id. Al Inspector general.— Aprobando el destino 
dado al Teniente D. Julián Sanz y Arranz para la Co
mandancia de Pontevedra.

Alabarderos.
Id. id. Al Comandante general.— Concediendo empleo 

de Subteniente de infantería con arreglo á reglamento al 
Guardia del Cuerpo D. Joaquín Sierra y Clenerut.

Ai mismo.—Id. el de Alférez de caballería al id. Don 
Rafaél Cáceres de Toro.

Al mismo.—Id. el de Capitán de caballería al Cabo 
D. Mariano Lucía y Fernandez.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general.— Concediendo Real licen

cia ai Teniente Coronel D. Félix Fernandez Cavada.
A dministracion militar.

Id. id. Al Director general.— Aprobando la variación 
de destino del Oficial segundo D. José Giner de los 
Rios.

Al mismo.— Noihbrando Oficial tercero al sargento 
primero D. Eugenio Luengo y Lenceros.

Al Capitán general de Granada. — Nombrando para la 
comisión de atrasos al Comandante D. José Ibañez Agui
lera.

Infantería.
25 id. Al Director general—Concediendo Real licen

cia al Coronel D. Manuel Gómez.
Al mismo.— Id. al Teniente Coronel D. Jósé García 

Albarran.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Domingo Sabater.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Ramón Altapriba Villar- 

rubia.
Ai mismo.—Id. al id. D. Leandro González y Gano.
Al mismo.^—Id. al id. D. Rogelio Abendaño Martínez.
Al mismo.—Id. al id. D. José Herreros Mousó.
Al mismo.—Declarando mayor antigüedad ai Teniente 

D. Diego del Rey y Navarro.

Ai mismo.—Id. id. ak|d. D. Teótimo Escudero.
Al misino.—Id. id. al Gapitan b. José Sedó y Porta.
Al mismo.—Aprobaríüo el regreso á la Penírísulá del 

T^nSbnte D. Froi lan Hernández Lastra.

í , Carabinero$.
Jd. Id. Ai Inspector general.—Concediendo permuta de 

sus r#peft|vos destinos á ios Tenientes D. Pqbló Ortíí y 
Ramírez y«t). Ramop Nuñez Mateu. ■

’* ' * ’ Retirados. - i * * i
Id. id. Al Director general de Ipfontwía.:-^Co|icfedien-1 

do mejora de retiro al Capitán D. Juap Prats y  A ig ja"; * 
Al mismo.—Id. retiro al CapitinD. Rearo Diaz y  fter- ¡ 

nandez. ’ , • !f
Ai mismo.—Id. id. al id. J). Francesco Prieto y Román.
Al mismo.—Id. i(L al segundo ‘ Cqmandapte D. Páplo

Amado y Regueiro.
* * Almismo.—Id. id. al Capitán D. José Bor| y Avilés|.
g  Armismo.—Id. id. al id. Ó. Josp p¡ez y Diez. ¿ 2 ;

mismo.—Id. id. al id. D. Viceqte González y

Al Director general de Cabaliecía.—h}. id, al Coman- <. 
dante D. José González Campos.

Al de Artillería.—íd. iid. al Capitán D. Manuel García 
Arevalo.

Al de Guardias civiles.—Id. id. al Coronel D. José Are- 
llano y Molina. . . . n

Al Inspector general de Carabinems.-5-r-Id. id. sX 
mer Comandante D. Tomás Abril y Trasnedo.

A Capitán general d ; Castilla la Nueva.—-Idem  
mejora de retiro al segundo Comandante de infantería 
D. José Ruiz.de la Bastida.

Al mismo.—Id. Real licencia para pasar á París al 
'Bofciandaaie de Caballería D. Telesforo Algarra y  Marin.

Al Comandante general de Alabarderos.—Id. T ico tóa 
absoluta al guardia D. Luis Valdivieso y Alvaréz*

Al Director general de Estado Mayor-.—Id. retiro a l ' 
Capitán D. Julián Garcés y Torera. *

Infantería.

26 id. AlDireclpr general.—Aprobando la cóinisiqn 
del servicio conferida a l  Teniente Corone) D. José Mac&jdo 
y Rqvereches.

Ingenieros.

Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Aprobando el 
nombramiento de Celador supernumerario de tercera cla
se de la plaza de Bayanco en favor de D. José Martínez 
Fraile.

Al mismo.—Id. el$ue haya dispuesto las obr s de re- , 
paracion de la casilla que ocupan los tripulantes de la fa
lúa del Castillo del Morro.

Al Ingeniero general.—Concediendo Real licencia al 
Gapitan D. Lorenzo de Castro.

Monte •pió.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.^— 

Concediendo pensión á Doña Antonia Naharro.
Al mismo.—Id. á María Baltasar y Diaz.
Al mismo—Id. á Antonio Blanco y Casado.
Al mismo.—Id. á Cayetano Velasco y Fernandez.
Al mismo.—Id. á Francisco Majó.
Al misino.—Id. de trigo y aguinaldo á Dofía Catalina 

Amador y Fernandez y sus dos hijos.
Al mismo.—Id. de bastimento á Doña Josefa Hidalgo y 

Moriano y sus tres hijos.
Al mismo.—Id. trasmisión de pensión á María Fernan

dez y Pozo.
Al mismo.—Id. id. á D. Cristóbal Arnau y hermanos.
Al mismo.—Id. próroga de licencia á Doña María de 

los Dolores López.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma

rina.—Id. licencia para casarse al Oficial primero de Ad
ministración militar D. Luis Gusí.

Al mismo.—Id. al Teniente de navio D. Pelayo Llanós. 
Al mismo.—Id. opcion al Monte-pio «militar á la es

posa del Comandante D. Nicolás Caucedo.
Al Sr. Ministro de Ultramar.—Id. pensión á Doña Ma

na de la Concepción Retes.’ : ~
 ̂ Al de Hacienda.—Declarando que Doña Josefa y Doña 

Agustina Herrera tienen derecho á la trasmisión de pen
sión que solicitan. :

Al Gapitan general de Granada.—Concediendo Real 
licencia á Agueda Mesa y Román.

Relird&QS. *

Id. id. Al Capitán general de Castilja la Nueva.—Con
cediendo retiro al Capitán D. Francisco OrdÓhez"e Ihó- 
pontes.

Al mismo.—Negando ser comprendido en el Real de
creto de 24 de Junio de 1850 aí Gomjisário de Guerra Don 
Antonio Gómez. - - . * ¿ ;

Al mismo.—Dispouieado m  abonen haberes de  retiro  
al Capitán D. Pedro Camuñes.

Al Director general de Infantería.—Negaodo <juede 
sin efecto el retiro del Teniente D. Juan Martínez y Váz
quez.-

Al misuio.—Concediendo retiro al segundo Coman
dante D. Ceferino Serra y  Mariñ.

Al mismo.—Id, relief de una cruz al soldado Manuel 
Casas y Naval.

Ai mismo. Id. al cabo primero 'Saturnino O yon y 
Berrueta. J

Al mismo.—Id. al soldado Antonio Querol.
Al mismo.—Id. al id. Pedro Moreno Mera.
Al mismo.—Id. ad id. Francisco Diaz y Quiles.
Al mismo.—Id. al sargento segundo José Uceta y ‘Heav 

nandez. * ■ .
Al mismo.—Id. al cabo segundo Manuel Busquier.
Al mismo.—Id. al cabo primero Mercurio González.
Al Capitán general de Vaienda.r^DjspQniendo no  há 

lugar ya á la concesión de relief del sargento segundo Don 
Julián Gómez. “  '

Al de la isla de Cuba.—Negando la vuelta al servicio 
del Coronel D. Andrés Salignet y Turlan.

Al de las Islas Baleares. — Aprobando propuesta dé 
destinos dada á los Ayudantes D. Francisco Zatíata y"Doia 
Baltasar de Ponte. - r  J

i ̂ —Concedi endo relief de una cruz al 
soldado Carlos García y  Zaragoza.

Al Director general de la Guardia civil.-^-Disponiendo 
que al sargento segundo José Rivero Alvarez se le abone 
el retiro de 180 rs. en vez de 80 , y 10 más por una 
cruz que es lo que le corresponde.

Al Capitán general de Galicia.—Concediendo relief de 
una cruz al cabo primero José Silva y Peña.

Al de Aragón.—Id. id. al soldado Francisco Vicens.de 
las Casas.

Al Director general de la Guardia d v il.—Concediendo 
retiro á los guardias Pedro García, Francisco García y  
Francisco Fresno.

Ultramar.

Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Concediendo re
tiro al Teniente D. Juan Iribar.

Al mismo.—Id. id. al Comandanté D. Pédpo Rayinond* 
Al mismo.—Id. licencia absoluta al fenienté-b .Fd uar- 

do Chavarrí. " . -
Al mismo.—Id. retiro al id. f). Francisco Aparicio.
Al mismo. Id. id. al id. U. José/Lopez Vaquero. .
Al mismo. Id. licencia para la  Península al Coronel 

D. Benito Pasaron y Lastra.
Al de Santo Domingo.—Aprobando el nombramiento 

e Presidio en favor dé D. Pablo Crespo. 
Al de Fuipinas.—Id. de Comandante militar de las Ba

tanes a D. Antonio Moreno y Aguado. ; ' ‘ •
Al Capitán general de Cuba.—Concediendo retiro al 

, Coronel D. Pedro Cruces.



Infantería.
27 id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Capitán D. Rafaél Pacheco y Casaní.
Caballería.

Id. id. Al Director general.—Concediendo Real lic e n - 
pia al Teniente D. Luis Betarini y Cerbero.

Al mism o.—Id. id. al Alférez D. Vicente Alvarez Po- 
viones.

Ai mismo.— Id. id. al Profesor veterinario D. Felipe 
Revilla.

Al m ism o .— Id. id. al id. D. Rafaél Guzman Media
nero. *Al m ism o. Id. id. al Capitán D. Rafaél Villalani.

Al mismo.—Trasladando ai Teniente D. Andrés Perez 
Duro al regim iento de Talavera.Al m is m o .—Id. al regim iento lanceros de Numancia á 
D. Ildefonso López, Picador del de Sagunto, y  pasando á 
este D. José Gómez.Al m ism o .— Concediendo vuelta al servicio al Tenien
te D. Juan Pardo y Pascual.Al m ism o—Negando m ayor antigüedad en el grado

Comandante al Capitán D. Mariano Aldama y Rodri- 
ez.Ai mismo.—Id. id. al id. D Garlos de la O y Ortiz. 

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general.—Aprobando én tre  en n ú 

m ero con destino al hospital de Cádiz el Médico m ayor 
D. Juan Munarriz.Al mismo.—Id. con destino al de Vigo el de igual c la 
se D. Vito Hernández.

Al mismo.—Id. haya pasado en comisión al mismo 
hospital el Médico m ayor 1). Antonio de Castro.

Al mismo.—Id. el nom bram iento de D. José Alembilla 
para auxiliar del hospital de Santoña.

Al mismo.—Id. de D. Juan Perez para el de Vigo.
Al mism o.—Id. de D. Estanislao Pan para el de la Go- 

ruña.
Al mismo.—Concediendo licencia absoluta al prim er 

Ayudante D. Emilio Estaper.
Monte-pio.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Re

solviendo que Juan González acuda á la Junta de Clase * pasivas pidiendo relief de pensión. s
Al mismo.—Id. que Doña María de los Dolores Volla. 

briga acuda á la Dirección general de la Deuda pidiendo 
abono de atrasos.

Al de Castilla la V ie ja .— Negando pensión á 
Artola.

Al de Galicia.—Id. á Benito Varela y  Oldan.
Al de Cataluña.—Id. á María Galell.
Al de Valencia.—Id. á Doña Andrea Martínez y 

zur.

Iill.IVl.i9 JL J B i n J L U  u n
A nuncios astronóm icos que deben in se r ta rse  en los ca lendarios de C ádiz correspond ien tes al año de 1865.

POSICION GEOGRÁFÍCA DE CÁDIZ.
L a t i tu d . . . .  36° 31' 7" N.
L o n g itu d ... 0b On 21s,5 al O. del O bservatorio de San Fernando.

NOTA Las letras //  A/, que están á la cabeza de las colum nas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivam ente iniciales de las voces horas, minutos.
HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN CÁDIZ EL AÑO 1865.

Dias.

ENERO.

Ortos. Ocasos. Dias.

FEBRERO

Ortos.

i.
Ocasos. Dias.

MARZO.

Ortos. Ocasos. Di as. Q&asos. Dias.

MAYO.

Ortos. Ocasos. Dias.

JUNIO.

Ortos Ocasos. Días.

JULIO.

Ortos. Ocasos. Dias.

AGOSTO.

Ortos. Ocasos.

<
Dias.

;e t ie m b r

Ortos.

E.

Ocasos. Dias.

OCTUBR]

Ortos.

E.

Ocasos.

l
DiaS.

STOVIEMBB

Ortos.

LE.

Ocasos. Dias.

DICIEMBR

Ortos.

E.

Ocasos.

i,

:’Í
tí
£V

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
41
42
4344

i46
47
48
49 
20 21 
22
23
24te
26
2 7
28
29 '
30 
34

H. M.
7 13 
7 43 
7 13 
7 43 
7 43 
7 43 
7 13 
7 13 
7 13 
7 43 
7 42 7 12 
7 12 
7 12 
1 12 ? ?1 
7 41 
7  11 
7 40 
7 10 
7 9 
7 9 
7 8 
7 8 
7 7 
7 6 
7 6 
7 5 
7 4 
7 4 
7  3

H. M.
4 56 
4 56 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 4 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
% 40 
5 44 
5 42 
5 . 43

, 5 14 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 20 
5 21 
5 2 1 
5 23 
5 24 
5 25

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
11
12
13 
4 4
15
16 
47 
18 
49

, 20 
24 
22
23
24
25
26
27
28

H. M.
7 2 
7 1 
7 0 
6 59 
6 59 
% 58 
6 57 
6 56 
6 55 
6 54 
6 53 
6 52 
6 54 
6 49 
6 48 
6 47 
6 46 
6 45 
6 44 
6 42 
6 41 
6 40 
6 39 
6 37 
6 36 
6 35 
6 33 
6 32

H. M.
5 26 

. 5 27 5 29 
5 30 
5 31 
5 32 5 33 
5 31 
5 35 
5 36 
5 3^ 
5 3f 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 53 
5 54

1
23
4
5
6
7
8 
9

40
12
13
44
15
4617
18
19
20 
21 
22 
JI3
24
25
26
27
28 
29 
30. 
31

H .M .
6 31 
6 29 
6 28 
6 27 
6 25 
6 24 
6 23 
6 21 
6 20 
6 18 
6 17 
6 16 
6 14 
6 43 
6 44 
6 10 
6 8 
6 7 
6 5 6 4 
6 2 
6 ¿I 
5 i m  £  58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 52 
5 50 
5 49 
5 48

II. M*
5 55 
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
ó 1 
6 4 
6 . 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 40 
6 10 
6 11 6 42 
6 13 
6 44 
6 45 
6 46 
6 16 
6 17 
6 18 
6 49 
6 20 
6 24 
6 22

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
11
42
1314
15
16
17
18
49
20
21
22-
2-324
25
26
27
28
29
30

II. M.
5 46 
5 45 
5 43 
5 42 
5 40 
5 39 
5 37 
5 36 
5 35 
5 33 
5 32 
5 30 
5 29 
5 28 
5 16  
5 25 
5 24 
5 22 
5 21 
5 20 
5 18 
5 17 
5 46 
5 15 
5 43 
5 12 
5 11 5 10 
5 9 
5 8

11. M.
6 22 
6 23 
6 24 
6 25 
6 26 
6 27 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 33 
6 34 
6 35 
6- 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 39 
6 40 6 44 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 46 
6 47

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
46
47 
18
19
20 
21 
22

. 23
24
25
26
27
28
29
3031

II. M.
5 6 
5 5 
5 4 
5 3 
5 2 
5 1 
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 54 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
4 50 
4 49 
4 48 
4 48 
4 47 
4 47 
4 46 
4 45 
4 45 
4 44 
4 44 
4 44 
4 43

11. M.
6 ¿8 
6 49 
6 50 6 5 | 
8 52 6 52 
6 53 
6 5.Í 
6 53 
6 56 
6 57 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 I 
7 2 
7 2 
7 3 
7 i  
7 5 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 8 
7 9 
7 <0 
7 U 
7 M 
7 <2

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
1142
13
14
15
1647
48
49 
20 
21 22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
4 43 
4 43 
4 42 
4 42 
4 42 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 44 
4 41 
4 41 
4 44 
4 41 
4 44 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 42 
4 42 
4 42 
4 43 
4 43 
4 43 
4 44 
4 44 
4 44

II. M.
7 43 
7 13 

-7  14 
7 14 
7 15 
7 46 
7 16 
7 17 
7 17 
7 18 
7 18 
7 19 
7. 19 
7 19 
7 20 
7 20 
7 20 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 '22 
7 22 
7 22 
7 22 
.7 22 
7 , 22 
7 22 
7 22 
7 .22

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
1314
15
16 17
48
49 
20 
21 
2223
2425
26
2728
29
30
31

H. M.
4 45 
4 45 
4 46 
4 46 
4 47 4 47 
4 48 
4 48 
4 49 
4 50 
4 50 
4 51 
4 51 
4 52 4 53 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 56 
4 57 
4 58 
4 59
4 59
5 0 
5 1 
5 2 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5

H. M.
7 22 
7 22 
7 22 . 
7 22 
7 22 
7 21 
7 21 7 21 
7 21 
7 20 
7 20 
7 20 
7 19 
7 19 
7 18 
7 18 
7 17 
7 17 
7 16 
7 16 
7 15 
7 14 
7 14 
7 13 
7 12 
7 11 
7 11 
7 10 
7 9 
7 8 
7 7

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
1920 
21 
22
23
24
25
26
27
28 

.29
30
31

H. M.
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 ,10 
5 H 5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19 
5 19 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23 
5 23 
5 24 
5 25 
5 26 
5 27 
5 27 
5 28 
5 29 
5 30

H. M.
7 6 
7 5 
7 4 
7 3 
7 2 
7 1 7 0 
6 59 
6 58 
6 57 
6 56 
6 55 
6 54 
6 52 
6 51 
6 50 
6 49 
6 47 
6 46 
6 45 
6 44 
6 42 
6 41 
6 40 
6 38 
6 37 
6 36 
6 34 
6 33 
6 31 
6 30

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
H
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
2324 

, 2526
27
28
29
30

II. M /
5 31 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 35 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50. 
5 51 
5 51 
5 52 
5 53 
5 54

11. M.
6 29 
6 27 
6 26 
6 24 
6 23 
6 21 
6 20 
6 18 
6 17 
6 15 
6 14 
6 12 
6 11 
6 9 
6 8 
6 6 
6 5 
6 3 
6 2 
6 0 
5 59 
5 57 
5 56 
5 54 
5 53 
5 51 
5 50 
5 48 
5 47 
5 45

1
2
3
4
5
67
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
5 55 
5 56 
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 6 12 
6 13 
6 14 
6 15 6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 . 22

II. M.
5 44 
5 43 
5 41 
5 40 
5 38 
5 37 
5 35 
5 34 
5 32 5 31 
5 30 
5* 28 5 .27 , 
5̂  26 
5 24 
5 23 
5 22 
5 20 
5 19 
5 18 
5 16 
5 15 
5 14 
5 13 
5 12 
5 10 
5 9 
5 8 
5 7 
5 6 
5 5

1 
2 
3 

' 4
5
6
7
8 
9

101*
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
6 23 
6 24 
6 25 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 36* 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 52 
6 53

H. M.
5 4 
5 3 
5 2 
5 1
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 55 
4 55 
4 5 í 
4 53 
4 52 
4 52 
4 51 
4 50 
4 50 
4 49 
4 49 
4 48 
4 48 
4 47 
4 47 

, 4 47 
4 46 
4 46 
4 46 
4 45 
4 45

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
2223
24 

,25 
26
27
28
29
30
31

H. M.
6 54 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 1 
7 2 
7 3 
7 4 
7 4 
7 5 
7 6 
7 . 6 
7 7 
7 8 
7 8 
7 9 
7 9 
7 10 
7 10 
7 10 
7 11 
7 11 
7 11 
7 12 
7 12 
7 12

H. M.
4 45 
4 45 
4 45 
4 45 
4 45 
4 44 
4 45 
4 45 
4 45 
4 45 
4 45 
4 45 
4 45 
4 46 
4 46 
4 46 
4 47, 
4 47 
4 48 
4 48 
4 48 
4 49 
4 50 
4 50 
4 51 
4 51 
4 52 4 53M 
4 53 
4 54 
4 55

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN CÁDIZ EL AÑO 4865

ENERO.
Día 4. Cuarto creciente á las 3 y 47 m inutos de la larde en Aries.
Dia 4 4. Luna llena á las 40 y 35 m inutos de la noche en Cáncer.
Día 20.* Cuarto m enguante á las 2 y 4 4 m inutos de la m adrugada en Escorpio. 
Dia 27. Luna nueva á las 9 y 5 minutos de la m añana en Acuario.

FEBRERO.
Dia 2. Cuarto creciente á las 42 y 43 m inutos de la noche tu  Táuro.
Dia 40. Luna llena á las 4 y 2 m inutos de la tarde en Leo.
Día 48. Cuarto m enguante *a las 9 y  42 m inutos de la noche en  Sagitario.
Día 25. Luna nueva á las 7 y 38 minutos de la noche en Piscis.

MARZO.
Dia 4. Cuarto creciente á las 41 y 54 m inutos de la m añana en Géminis.
Dia 42. Luna llena á las 40 y 46 m inutos de la m añana en Virgo.
Dia 20. Cuarto m enguante á las 42 y 4 1 m inutos del dia en Capricornio.
Dia 27. Luna nueva"á las 5 y 3 m inutos de la mañana en Aries.

ABRIL.
Dia 2. Cuarto creciente á las 42 y 54 m inutos de la noche en  Cáncer.
Dia 4 4. Luna llena á las 4 y 2 minutos de la m añana en Libra.
Dia 48. Cuarto m enguante á las 40 y 55 m inutos de la noche en Capricornio. 
Dia 25. Luna nueva á la una y  48 m inutos de la tarde en Táuro.

MAYO.
Dia 2. Guarió creciente á las 3 y 39 minutos de la tarde en Leo.
Dia 4.0. Luna llena á las 7 y  58 m inutos d é la  noche en Escorpio.
Dia 48. Cuarto m enguante á las 6 y 44 m inutos de la m añana en Acuario.
Dia 24. Luna nueva á las 40 y 24 m inutos de la noche en Géminis.

JUNIO.
Dia 4 . Cuarto crec iente á las 7 y 56 m inutos de la m añana en Virgo.
Dia 9 . Luna llena á las 9 y 46 m inutos de la m añana en Sagitario.
Dia 46- Cuarto menguante á las 41 y 28 m inutos de la m añana en Piscis.
Óia 23. Luna nueva á las 7 y 32 minutos de la m añana en Cáncer.

JULIO.
Dia 4. Cuarto creciente á la una y 45 m inutos de la m adrugada en Libra 
Dia 8. Luna Réna á las 8 y 2 m inutos de la noche en Capricornio.
Dia 4 5. Cuarto m enguante á las 4 y un  m inuto de la tarde en Aries 
Dia 22. Luna nueva á las 6 y  4 m inutos de la tarde en Cáncer.
Dia 30. Cuarto creciente á las 6 y 44 m inutos de la tarde en Escorpio.

AGOSTO.
Dia 7. Luna llena á las 5 y 4 m inutos de la tarde en Acuario.
Dia 43. Cuarto m enguante á las 9 y 47 m inutos de la noche en Táuro.
Dia 24. Luna nueva á las 6 y 52 m inutos de la m añana en Leo.
Dia.29. Cuarto creciente á las 44 y 24 m inutos de la m añana en Sagitario.

5 SETIEMBRE.
Dia 5 . Luna llena á la una y 27 m inutos de la tarde en Piscis.
Dia 42. Cuarto m enguante á las 4 y 32 m inutos de la mañana en Géminis.
D¡^ 4 9. L una nueva á las 4 0 y 20 m inutos de la noche en Virgo.
Diá 28. Cuarto creciente á las 2 y 24 m inutos de la m adrugada en Capricornio.

OCTUBRE.
Dia 4- Luna llena á las 4 0 y 6 m inutos de la noche en Aries.

'D ia 14. Cuarto m enguante á l a s 2 y 57 m inutos de la tardé en  Cáncer.

Dia 49. Luna nueva á las 4 y 2 m inutos de la tarde en Libra.
Dia 27. Cuarto creciente á las 3 y 25 m inutos de la tarde en Acuario.

NOVIEMBRE.
Dia 3. Luna llena á las 7 y  38 m inutos de la m añana en Táüro.
Dia 4 0. Cuarto m enguante á las 5 y 20 minutos de la m añana en Leo.
Dia 4 8. Luna nueva á las 4 0 y 35 m inutos de la m añana en Escorpio.
Dia 26. Cuarto creciente á las 2 y  34 m inutos de la m adrugada en Piscis.

DICIEMBRE.
Dia 2. Luna llena á las 6 y  49 m inutos de la tarde en Géminis.
Dia 9. Cuarto m enguante á las 4 4 y  48 m inutos de la noche en Virgo.
Dia 4 8. Luna nueva á las 4 y 20 minutos de la mañana en Sagitario.
Dia 25. Cuarto creciente á las 42 y 6 minutos del dia en Aries.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.
Dia 19 de Enero Sol en Acuario.
Dia 4 8 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera 
Dia 20 de Abril Sol en Táuro.
Dia 24 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 24 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 22 de Julio Sol en Leo. Canícula.Dia 93 Ha Agncfn c m  o** ^Dia 22 de Setiem bre Sol en  Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviem bre Sol en Sagitario.
Dia 2 i de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno

CUATRO ESTACIONES.
La Prim avera en tra  el dia 20 de Marzo á la una y 42 minutos de la tarde.
El Estío en tra  el dia 24 de Junio á las 4 0 y 22 minutos de la mañana.
El Otoño en tra  el dia 22 de Setiem bre á las 4 2 y 35 m inutos de la noche.
El Invierno en tra  el dia 21 de Diciembre á las 6 y 26 m inutos de la noche.

ECLIPSES DE ÜOL ¥  DE LU NA .
ABilL 41.

Eclipse parcial de L u n a , visible en Cádiz.
Principio del eclipse á las 3 y  20 m inutos dt la m añana.
Medio del eclipse á las 4 y 43 m inutos de la mañana.
Fin del eclipse á las 5 y  5 m inutos de la nañana.
El principio de este eclipse será visible en §ran parte de Europa , en cási toda el Africa , en 

cási toda la Am érica , en el Océano A tlántico, m  cási todo el Pacífico y en gran parte del Mar 
Polar Antártico.El fin de este eclipse será visible en una pequeña parte de E u ro p a , en gran  parte  del Africa, 
en cási toda la A m érica, en el Océano Atlántico, en casi todo el Pacífico y  en gran parte del Mar 
Polar Antártico.Valor de la m áxim a fase ó parte eclipsada de la Luna, contada desde la parte  boreal del limbo, 
0,492, tomando como unidad el diám etro de la luna.

El p rim er contacto de la som bra con la Luni se verificará en  un  punto del limbo de esta que
dista 43* de su vértice boreal hácia O riente (visbn directa).

El últim o contacto de la som bra con la Lune se verificará en un punto  del limbo de esta que
dista 40° de su vértice boreal hácia Occidente (vsion directa).

ABRIL 24 Y 25.
Eclipse total de Sol, invisible en Cádiz.El eclipse princip ia en la tierra el dia 24 á23 hor^s 42 minutos 3 seg un d os, tiempo medió 

astronómico de San Fernando , y el prim er lujar que lo ve se halla en la longitud de 70* 22' 
al O. de San F ernando , y latitud 34# 24' S.

El eclipse central principia en la tierra  el dia 25 á 0 horas 4 2 minutos 8 segundos, tiem po 
medio astronómico de San Fernando , y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 8 I# 
42' al O. de San Fernando, y latitud 44° 33' S.

El eclipse central á  medio dia sucede el dia 25 á una hora 3 F m inutos un  segundo, tiempo 
medio astronóm ico de San F ernando , y en u n  lugar cuya longitud es de 23° 20' al O. de San 
F ernando , y latitud 4 6° 4 0 'S.

El eclipse central term ina en la tie rra  el dia 25 á 3 horas 44 m inutos 2 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el últim o lugar que lo ve se halla en la longitud de 37r 2 1 'al E. de San Fernando, y latitud 4 4° 45' S.

El eclipse term ina en la tie rra  el dia 25 á 4 horas 4 4 m inutos 7 segundos, tiempo medio 
astronóm ico de San F ern an do , y el últim o lugar que lo ve se halla en la longitud  de 24* 44' al E. de San F ernando, y latitud 4o 24' S.

Este eclipse-será visible en la parte m eridional del Africa, en parte  de la América m eridional, 
en la T ierra del fuego, en parte  del Océano Atlántico y  en gran parte  del Mar Polar Antártico.

OCTUBRE 4.
Eclipse parcial de Luna, visible en Cádiz.
Principio del eclipse á las 9 y  44 m inutos de la noche.
Medio del eclipse á las 4 0 y 45 m inutos de la noche.
Fin del eclipse á las 41 y 15 m inutos de la noche.
El principio de este eclipse será visible en toda E uropa, en cási toda el Asia, en la parte occi 

dental de la Australia , en toda el Africa , en una pequeña parte de la América m erid io nal, en  el 
Océano In d io , en el A tlántico , en parte del Mar Polar Antártico y  en gran parte  del Ártico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa , en cási toda el Asia , en toda el Africa , en 
la América m eridional, en gran parte de la septentrional, en el Océano Ind io , en el Atlántico, en parte del Mar Polar Antártico y en gran parte del Ártico.

Valor de la maxima fase ó parte  eclipsada de la L u n a , contada desde la parte austral del limbo, 0,342 , tomando como unidad el diám etro de la Luna.
El p rim er contacto dé la som bra con la Luna se verificará en un  punto deí limbo de esta que dista 53° de su vértice austral hácia Oriente (visión directa).
El últim o contacto de la som bra con la Luna se verificará en un  punto del limbo de esta que dista 4 8° de su vértice austral hácia Occidente (visión directa).

OCTUBRE 49.
Eclipse anu lar de Sol, en parte  visible , como p a rc ia l, en Cádiz.
El eclipse principia en la tierra á una hora 0 minutos 2 segundos, tiempo medio astronómico 

de San F ernando , y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 404° 39' al O. de San Fernando, y latitud 35° 0' N.
El eclipse central principia en la tierra á 2 horas 45 m inutos 8 segundos, tiem po medio 

astronóm ico de San Fernando, y el p rim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 4 46° 37' al O. de San Fernando, y latitud 47° 4 4' N.
El eclipse central á medio dia sucede á 3 horas 38 minutos 4 segundos, tiem po medio 

astronómico de San Fernando, y en un  lugar cuya longitud es de 58° 24' al O. de San Fernando, y latitud 23* 5 2 'N.
El eclipse central term ina en la tierra  á 5 horas 36 m inutos 3 seg u n d o s , tie irpo  m edio a s 

tronóm ico de San Fernando , y  el últim o lugar que lo ve se halla en la longitud de 0° 56' al O. 
de San F ernando , y  latitud 46° 5 0 'N.

El eclipse term ina en la tierra  á 6 horas 54 m inutos 9 segundos, tiem po medio astronóm ico 
de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 47° 32' al O. de San F ernando , y latitud 4o 25'.

Las circunstancias principales de este eclipse para Cádiz son las s igu ien tes:Principio á las 3 y  58 m inutos de la tarde.
Medio á las 5 y 9 minutos de la tarde.
Fin á las 6 y  4 3 m inutos de la tarde.
Valor de la máxima fase ó parte  eclipsada del Sol 0,526, tom ando como unidad el diám etro del Sol.
La prim era im presión de la Luna en el disco solar se verificará en un  jiunto que dista 452* del vértice superior del Sol hácia la derecha (visión directa).
Este eclipse será visible en una pequeña parte  del S. O. de E u ro p a , en parte  del África , en 

cási toda la América septentrional, com prendiendo el m ar de las Antillas y  el Seno Mejicano, en 
parte de la M eridional, en el Océano Atlántico y  en parte del Pacífico.

Situación del Banco de España
EN 34 DE AGOSTO DE 4864. 

a c t iv o .  i Rs- vn. Cs.
/M e tá lico    73.980.418,63\
1 /E n  b a r- 1 ]
I l ras de I
] Casa d e )  o r o . . .  45.879.732,82 f 

C aja./M oneda. \E n  pas- ) 408.827.747,26
)  ( plata!? 48.026.4-79,8l í
i Efectos á  cobrar ]
V e a e s t e  d ia   944.686 /

Efectivo en  las su cursa les.......................... 8.4 4 6.322,07
¡En efectivo

En ^obfiea* ^  64.394,04

clones de 
bienes na-c io n a les .. 402.654.395,27

C artera de M adrid.. .  * . .......... 634.505.330,24
Idem. de las sucu rsa les ............................... 48.482.944,62
A cciones dé éste B anco, propiedad del

m jsipo .................................................. .. 4.053.509,4 5
Bienes inm uebles y  otras propiedad es  ......................................   6.856.447,93

885.658.030,55 }
PASIVO. jj „Rs. vn. Cs.

-  -     —   *  ».!■

C a p ta !  ......................................  4 50.000.000
Fondo de re se rv a ......................... . .............. 4 2.359.206,4 5
Billetes en  circulación en M adrid . . . . .  250.587.100
Idem  id. en las sucursa les .  ..................  5.250.800

¡De particulares........................ 46.799.4 39,39
Especial del Tesoro para el 
pago de intereses en el segun
do sem estre de 186 4 y  de los 
intereses y  am ortización qn 
el prim er sem estre de 4 865 
d e jo s  billetes hipotecarios. 430.000.000

Idem  id . en  las su cu rsa le s . ...........................  4 57.889,49
Cuentas co rrien tes en M adrid................. 4 35.685.24 6,4 6 v
Idem  id. e n  las su cu rsa les ........................  2 4 44.436,37
Dividendos   .................................   4.275.920,70
G a n a n -  >

cias y  / rea liz ad as .. . .  2.402.669,36) < i iqq iwz zapérd i*  ¡ r io  realizadas.. 9.325.405,04} * ^ 8 .0 7 4 ,4 0
d as . . .  ;

Diversos (ctréditos en el ¿x tran je ro )... .  466.970.247,89
• 885.658.030,55

M adrid 34 de Agosto de 4 864. «=E1 In terventor, L oren
zo M artin Góm ez. «»Y.*B.f «»El Gobernador, Santa Cruz.

JU N T A  D E  L A  D E U D A  P U B L IC A .

E s ta d o  d e m o s tr a t iv o  d e l  r e s a l t a d o  d e  la  su b a s ta  c e le b r a d a  e n  e s t e  dk p a ra  la  a d q u is ic ió n  d e  
c r é d ito s  d e  la s  D e u d a s  a m o r tiz a b le s  d e  p r im e r a  c la se , d e  seg u n d a: c la e  in te r io r  y  e x te r io r ,  y  
d e  la  d e l  T eso ro  p r o c e d e n te  d e l p e r so n a l, c o n s ig u ie n te  á lo  p rev en id e  en  la s  le y e s  d e  1 .° d e  
A g o sto  d e  1 8 5 1  y  31 d e  J u lio  d e  1 8 5 5  , y  c o n  a r r e g lo  á  lo  r e s u e lte e n  la R ea l ó r d e n  d e  6  
d e  O ctu b re  d e  1 8 6 2 .

CAMBIOS FIJADOS POR LA JUNTA PARA QUE SIRVAN DE TIPO EN LA SUBSTA.
AMORTIZABLE DE PRIMERA CLASE 40 POR 400.—IDEM DE SEGUNDA INTERIOR 27 POR 400.—IDEM)E SEGUNDA EXTERIOR 31,50

POR 1 00.—IDEM DEL PERSONAL 26,85 POR 4 00.

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho las proposiciones: Clase de Deuda. Importe noiinal. Cambio.

D. Cárlos Fortune.............................................................  Amort. de 2.a inter. 4.000.00 26,70Manuel Manzanares................................................... Id. 3.29000 26,74
El mismo (no expresó el pormenor de los títu lo s)......................................................................... Id. 3.290.00 26,74
Mariano Álcaide (no presentó la carta de pago). Id. 85.00 27Henry Lemon ( presentada en Lóndres)   Id. id. exterior. 4 92.00 35
Henry Prendergarst Vercker ( id. id .) ................. Id. 4 68.00 - 33,25Tomás Parra  ............................................    Personal. 2.4 40.00 26,75

! El m ism o......................................................................  Id. * 600.00 26,83
El mism o.....................................................................  Id. 400.00 26,85Manuel Regidor.......................................................... Id. 4.860.00 26,79El mism o....................................................................... Id. 4.600.10 26,80Jorge García.................................................................  Id. 2.000.10 26,76i Nicolás Sainz..............................................................  Id. 4.400.10 * 26,84

; El m ism o .,.................................................................. Id. 4.000.10 26,82Í Pedro Quintana............................................ ............. Id. 5.17 26,60José Vi vaneo................................................................  Id. 1.600.(0 26,65
Basilio de la Presilla............................................. .... Id. 200.00 26,80
Abdon M oreno.... .......................................  .........  Id. 26.24 26,75
Eugenio Bozquez............................................... , . . .  Id. 200.0) 26,80
El m ism o.’. ..................................................................  Id. 200.CD 26,85
El m ism o        • • Id. 200.00 26,90Manuel Anguinaco.................... ................................. Id. 4.000.$ Sin cambio.El mismo .'................ ......................... .. Id. 3.000.01 Id.
El m ism o...................... ..............................................  Id. 3.000.01 id.
El m i s m o . . . . . ............................................................  Id. 4.000.01 Id.
Sin nombre y  sin expresar la numeración de los títulos............... .......................................... .. Id. 4 1.000.0* 26,60

Proposiciones admitidas.
EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE SEGUNDA CLASE INTERIOR.

9

Interesados. Nominal. Cambio. Efectivo.

K Cárlos Fortune............................................................... .......................... 1.000.000 26,70 267.000
Manuel M anzanares, parle de 3.290.000 r s . .   2.729.993 26,74 730.000

3.729.993 997.000

e n l a  d e u d a d e l p e r s o n a l.
. Pedro de la Q uintana.   ............................................................  5.967 26,60 4.587

José Vivanco........................................................................................   4.600.000 26,65 426.400
Abdon M oreno  26.254 26,75 7.022
Tomás P a rra .........................................................................................  2.4 40.000 26,75 572.450
Jorge García    2.000.000 26 ,'6  535.200
Manuel Regidor  4.860.000 26,79 498.294Basilio de la Presilla...........................................................................  200.000 26,80 53.600
Eugenio Bozquez..................................................................................  200.000 26,80 53.600
Manuel Regidor................   4.600.000 26,80 428.800
Nicolás Sainz......................................................................................... 4.400.00Ó 26,81 375.340
El mismo, parte  de 4.000.000 rs ..................................................... 93.680 26,82 25.424

41.425.901 2.977.4 17

Madrid 31 de Agoslo de 1864. = E 1  Secretario, Manuel A.Ulibarri.==Y.° B.°=E1 Presiden te, P. S . , Ciudad.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Obras públicas.

En v irtud  de lo dispuesto por resolución superior de 
¡27 del actual, esta Dirección general ha señalado el dia 7 
de Octubre p ró x im o , á las doce de su m añana , para la 
adjudicación en pública subasta del arriendo del portazgo 
de A lte rry , situado en la carretera  de Madrid á la J u n 
quera , por tiem po de dos años y  cantidad de 91.700 rs. 
vellón en cada uno, en que se ha hecho propodeion; pero 
con la condición especial de que el arrendatario  no tendrá 
derecho á pedir la rescisión del contrato ni indem niza
ción a lg u n a , aunque á su recaudación pudiera afectar la 
explotación de cualquier ferro-carril.

La subasta se ce lebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas , situada en 
el local qué ocupa el Ministerio de Fom ento, y  en Gero
na an te  el Sr. Gobernador de la provincia; hallándose en 
ámbos puntos de m anifiesto, para conocimiento del pú
blico, el arancel é instrucción de 10 de Diciembre de 
1861, cuya observancia es obligatoria, así como la de cual
quier otra disposición general ó local que pueda existir y  
no se halle derogada por la misma.Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto m odelo , y la cantidad que lia de consignarse previam ente como garantía 

para tom ar parte en esta subasta, será de 45.200 rs. vn. 
en dinero ó acciones de cam inos, ó  bien en efectos de la



Ha pública al tipo que les ev á  asignado por las res- 
^ eUf vas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie- PeC . (je su cotización en la Bolsa el día an terior al fija* 
reI1  %a la s u b a s t a  ; debiendo acom pañarse á cada pliego d o P -  ent° que acredíte haber realizado el depósito 

i «i/irlívcTue previene la referida instrucción de 10 de
Diciembre de 1861. , , ,• Fn el caso de que resultasen dos o mas proposiciones 

ales se celebrará, únicam ente en tre  sus au to re s , una 
^ uunda licitación abierta en los térm inos prescritos por f^nstruccion ántes citada de 18 de Marzo de 1852. La 

ñor mejora admisible para las proposiciones que se 
ífaan en los pliegos cerrados será la del medio diezmo, y  
i nrimera de las que se hicieren para la licitación abier* 
f  si tuviere lugar, será tam bién del medio diezmo por 
l  m é n o s ,  podiendo s e r la s  sucesivas á voluntad de los 
YitadQres, no bajando de 100 rs. cada una.

M a d r id  30 de Agosto de 1864.= E 1 Director general 
He Obras púb licas , Frutos Saavedra Meneses.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . enterado del anuncio publica

do con fecha 30 de Agosto de 1864, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
s u b a s ta  del arriendo p o r dos años del portazgo de Alter- r y se compromete á tom ar á su cargo dicho arriendo 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y  con
diciones.(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejo
r a n d o  lisa y llanam ente el tipo fijado, poniendo la canti- 
dad en letra.) (Fecha y  firma del proponente.)

Junta consultiva de la  A rm ada.
Dispuesta en Real órden de 29 de Agosto últim o la 

adquisición con destino al arsenal de Ferrol de una bás
cula capaz de pesar hasta 50 toneladas, y  que su cons
trucción se verifique en una de las fábricas ó talleres 
particulares del re ino , se publican las condiciones s i 
guientes para conocim iento de los fabricantes españoles 
que gusten presentar proposiciones para encargarse de 
dicha construcción.

1 .a Los m ateriales y mano de obra de la báscula serán 
de lo mejor que se emplean en esta clase de aparatos. El 
tablero ó plataforma será de h ie rro  dulce, labrado ó figu
rado, y ha de llevar colocado de firme dos trozos de ralis 
también de h ierro  dulce , cuya altu ra sobre la p la ta
forma será de 0,m 094, y  la distancia en tre los cantos 
interiores y superiores de dichos rails de 1,^37.

I a El constructor deberá rem itir con oportunidad un 
cróquis acotado del aparato, á firi de preparar y ejecutar 
por cuenta de la Marina las obras de fábrica necesarias 
para recibirla y que no dem oren más tarde su montaje.

3.a Será de cuenta exclusiva del constructor los gas
tos que bajo todos conceptos se originen en la construcción, trasporte y  colocación ó montaje de la báscula 
en el punto del arsenal que se le designe: la Marina no 
la recibirá hasta que no se haya colocado en su sitio y 
probado con la carga máxima que se exige de 50 tonela
das, asegurándose además de que en estas pruebas el 
aparato no ha sufrido alteración sensible y está en dispo
sición de funcionar regularm ente. Facilitará no obstante 
la Marina al contratista los recursos que en personal y 
material ofrece el arsenal y necesitase para el m ontaje 
de da báscula, haciendo el correspondiente abono á la 
Marina ó deduciéndolodel valor de la báscula.

4.a El pago de la báscula se hará en la Tesorería que 
el constructor designe, prévio el oportuno libram iento que 
le expedirán las Oficinas de Contabilidad de Marina cuando esta haya recibido el aparato.

Las proposiciones se rem itirán en pliego cerrado al 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta consultiva de la Arma
da en el plazo de 30 dias, contados desde el en que se p u 
blique este anuncio ; en el concepto de que el Gobierno 
se reserva la facultad de adm itir la proposición que 
considere más ventajosa, ó de desecharlas todas si lo cree 
oportuno; debiendo ios proponentes, además de sujetarse 
á las condiciones an terio res, acreditar/que '; reúnen los elementos necesarios de fabricación. ' **

Madrid 2 de Setiembre de 1864 — El Secretario de la 
Junta consultiva de la Armada, Rafaél R. de Arias.

A yun tam ien to  co n stitu c io n a l de M adrid.
Se saca a pública subasta el sum inistro de la paja n e

cesaria para los ganados dependientes de los ramos de 
paseos y arbolados, caminos y fontanería de esta villa, bajo las condiciones siguientes:

J.a La subasta empezará á regir en'j 28 de Diciembre 
próximo y term inará en 27 del mismo mes de 1865.

2.a El rem atante se obliga á en tregar en el local que 
se le ordene el dia que se le designe el núm ero de a rro 
bas de paja que m arque el pedido del In terventor de p a seos.

^ a Pa.¡a beberá ser de trigo de buena calidad , co lor blanco dorado, sin tierra ni mezcla alguna, recono
ciéndose en el acto de la entrega por el perito que nom 
brare el Sr. Comisario del ramo de Caminos, Paseos y Ar
bolados, y otro por el contratista caso de discordia, y de 
no haber avenencia, decidirá aquella un  tercero nom bra
do por el Excmo. Sr. Gobernador de la provincia.

4.a El contratista m antendrá constantem ente en el lo cal que se le designe 500 arrobas de dicho artículo, y de 
las calidades expresadas, constituyendo dicho depósito ocho dias ántes de hacer el sum inistro.

5.a JVofse adm itirá proposición quejexceda de 2,75 rs. arroba, tipo para la subasta.
, 6.a El abono de los sum inistros verificados se efectua

ra en virtud de libram iento expedido por la Contaduría 
del Excmo. Ayuntam iento, con presencia de los certifica, 
dos que entregará al contratista el In terventor de paseos 
visados por los Sres. Regidores, Comisarios de los respectivos ramos. r

7. El contratista no podrá pedir rescisión del contra- o, aum ento de precio, n i tendrá derecho á indem niza- 
ci°? a PerJujc¡°s, cualquiera que sea la causa en que se funde perdiendo el depósito y la fianza si nocum plie- 
se lo pactado, quedando obligado desde el dia de la adiu- 

acion provisional, y  Madrid desde el en que recaiga la aprobación superior.
^  contratista renunciará el fuero de su domicilio sujetándose a los Tribunales de esta corte*

rernate > otorgamiento de escritura,
ciiPni^a1?  Madnd y demás que se originen serán  de cuenta del rem atante.

Instrucción para la subasta.
meni1ra ^ rn a rPar.te onjel remátense consignará prévia- 
rp;»iÍ~ 60 depositaría de Madrid la cantidad de 2.000 
el Gn m eía^ co> donde se custodiarán hasta term inado id c io y  sefan inm ediatam ente devueltos á los licitado- 
SP fa 06?- a ,acIu e lc u yo pliego fuese aprobado y á quien «aajucLcara el servicio , sirviéndole esta cantidad de 
unp-a q^ elle s?ra entregada al espirar el contrato des
partes e r Justificado haberle cumplido en todas sus
el ¥  suí:)asta á la hora designada, dará principio
en u  P-ov la aPertura de los pliegos que se presentarán  a prim eram iedia h o ra , adjudicándose el servicio al 
ín n-reseinle ¥  preposición más beneficiosa á los fondos 
1p<i clC1 ? - s»’ ¥  resultaran dos ó más proposiciones igua- fi rira  ^citación por un  cuarto de hora solo en tre  rmantes, no adm itiéndose puja m enor de 50 cénts. 
mpiü rado por el Sr* Presidente del acto cuál sea el nal p Postor, y  una vez hecha la adjudicación provision a l A ra ra n  los demás sus depósitos en la forma expres a  anteriorm ente.
apm:as proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados 
lar P?^ados del recibo de la Depositaría de la entrega de 

i exigida para tom ar parte en la licitación y se- el modelo siguiente:
Modelo de proposición.

^  D. N. N., que vive calle d e ................., n ú m .. . . . ,  cuar-
ja n - • se com prom ete á sum inistrar las arrobas de p a * 
¿ J a r l a s  para el ganado de las dependencias de Madrid
lasVCl(í d e  (en letra) rs. vn. arroba , con arreglo á£ C o n d IGlonBS publicadas en el Diario oficial de Avisos de madrid d e . . .  de 1864.

(Fecha y firma del proponente;)
el (L ° ^Ue se ,anuJ lc*a público para su conocim iento, en dh es^  señalado para la celebración del rem ate el 
h c a de Setiem bre próxim o en las Casas Consistoriales á ias dos de la tarde.
D Madrid 31 de Agosto de 1864.=El Alcalde interino, uufiue de Tama mes.

necf¡e Ŝ Ca a Publica subasta el sum in istro  de la cebada 
pase ría para los §anad °s dependientes de los ramos de baio°iS ^ a rbolados, caminos y fontanería de esta villa, 

4 * j Conúiciones siguientes: 
y t * ba subasta em pezará á regir en 23 de Diciembre f i n a r á  el 22 del mismo mes de 1865. 
se 1 rem atante se obliga á en tregar en el local que 
^as fi°rdene e* dia fiue se te designe el núm ero de táñe
nseos C0̂ ada que jm arque je l pedido del In terven tor de 

3 a *Trec’ Da cebada deberá ser seca, lim pia y  b ien  cribada, 
homh°Clend°se en acto d e la  en lre§a por el perito que y Arh^TÜ ^ r ‘ D-ouiisario 'del ram o de Caminos, Paseos 
V de n i?SL^ ° tro por c ^ r a ^ s t a ; ,  caso de discordia a" er av enen cia , decidirá aquella u n  tercero 

aao portel Excmo. Sr. G obernador de la provincia.

4.a El contratista m antendrá constantem ente en el lo 
cal que se le designe 290 fanegas de dicho grano y de 
las calidades expresadas, constituyendo dicho depósito 
ocho dias ántes de hacer el sum inistro.

5.a No se adm itirá proposición que exceda de 26 rea 
les 95 cénts. fanega, tipo para la subasta.

6.a El abono de los sum inistros verificados se efec
tuará en virtud de libram iento expedido por la Contadu
ría del Excmo. Ayuntam iento, con presencia de los c e r
tificados que entregará al contratista el In terven tor de 
paseos, visados por los Sres. Comisarios de los respectivos ramos.

7.a El contratista no podrá pedir rescisión del con tra
to, aum ento de precio, ni tendrá derecho á indem niza
ción de perjuicios cualquiera quesea  la causa en que se 
funde, perdiendo el depósito ‘y la fianza* sim o Cuñipliéra 
lo pactado, quedando óbligado"desde*el dia de la ad jud i
cación provisional, y  Madrid desde el en que recaiga 
la aprobación superior.
; 8.‘ El contratista renunciará el fuero de su  dom ici
lio, sujetándose á los T ribunales de esta corte.

9.a Los gastos del rem ate, otorgamiento de escritura, 
copia para Madrid y demás que se ocasionen, serán de 
cuenta del rem atante.

Instrucción para la subasta.
Para tom ar parte en el rem ate se consignará pré- 

viam ente en la Depositaría de Madrid la cantidad de 
2.000 rs. en m etálico, donde se custodiarán hasta te rm i
nado el acto, que serán inm ediatam ente devueltas á los 
licitadores excepto á aquel cuyo pliego fuese aprobado 
y á quien se adjudicará el servicio, sirviéndole esta can
tidad de fianza, que le será entregada al espirar el contrato 
después de justificar haberle cu mplido en todas sus partes.

Abierta la subasta á la hora designada, dará p r in c i
pio el acto por la apertura de los pliegos que se presenta
rán  en la prim era media hora, adjudicándose el servicio 
al que presente la preposición más beneficiosa á los fon
dos municipales; si resultáran  dos ó más proposiciones 
iguales, se ab rirá  licitación por un  cuarto de hora solo 
en tré  sus firm antes, no adm itiéndose puja m enor de 50 
céntimos.

Declarado por el Sr. P residente del acto cuál sea el 
m ejor postor, y una vez hecha la adjudicación provisión 
nal, re tirarán  los demás sus depósitos en la forma ex p re 
sada anteriorm ente.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados,., 
acompañados del recibo de la Depositaría de la entrega 
de la cantidad exigida para tom ar parte en la licitación y 
según el modelo siguiente:

Modelo de proposición.
D. N. N., que vive calle d e . . . . ,  n u m . . . . ,  cu a rto . . , ,  

se Compromete á sum in istrar Tas fariegás"de cebada ne
cesarias para el ganado de las dependencias de Madrid 
á precio de . . . .  (en letra) r ^  vn. cada una, con arreglo á 
las condiciones publicadas en el Diario oficial de Avisos 
de Madrid d e  de 1864.

(Fecha y  firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para su conocim iento, 

en el que está señalado para la celebración el el rem ate el 
dia 22 de Setiem bre próxim o en las Casas Consistoriales á la una de la tarde.

Madrid 31 de Agosto de 1864.==sEl Alcalde interino, 
Duque de Tama mes.

D. José Mesía y Pando, Duque de Tama m es, Alcalde interir*) de esta capital &c.
Hago saber: El Excmo. A yuntam iento, solícito siem 

p re en proteger y garan tir en cuanto esté á su  alcance 
los intereses de los vecinos de esta capital, y con el fin de 
evitar las defraudaciones que suelen sufrir los mismos en 
el peso de un artículo de prim era necesidad, cual es el 
pan , las que perjudican en general á lodos ellos, hacién 
dose muy sensibles en las clases ménos acomodadas, ha 
acordado las disposiciones siguientes:

1.a Sin perjuicio de que la venta del m encionado a r 
tículo continuará haciéndose como hasta aquí en piezas 
de determ inado p e so , el com prador tendrá derecho á 
exigir se com pruebe este, y se le reintegre en especie la diferencia ó falta que aparezca.

2 .a Á este fin deberá haber en cada tahona ó despa
cho de pan una balanza y pesas contrastadas.

Los dependientes de mi Autoridad quedan encargados 
de velar por el exacto cum plim iento ,de las precedentes 
prescripciones; y si eontra lo que es de espera r, ocur
riera algún caso de in fracc ión , lo denunciarán al Sr. Te:fc 
niente de Alcalde del distrito respectivo, para la imposi-* 
cion de la pena á que haya lugar; esperando que el pú
blico coadyuvará por su parte á que aquellas tengan d e
bido efecto, quejándose de las faltas que no ta ren , ó de 
la negativa por parte de algún expendedor á cum plir lo 
prevenido en la disposición 1 .a

Madrid 3 de Setiembre de !86i.=*Duque deTamam es.

Caja de A h o rros de M adrid.
Hoy domingo están abiertas todas las secciones de 

la Caja de A horros, y se reciben en ellas imposiciones 
desde 4rs . hasta 60 inclusive (y hasta 100 por la prim era 
vez á cada im ponente), de diez de la m añana á una de la ta rd e , en la forma sigu ien te :

Secciones 1 .a, 2.a, 3.a y 4.a, establecidas en la casa que 
ocupa el Monte de P iedad , plazuela de las Descalzas.

5.a En la plazuela de San Millan, núm . 1 1 .
6.a En la casa-Hospicio, calle de Fuenearral.

Las peticiones de reintegro y  los pagos se verificarán, 
como hasta a h o ra , en las secciones 1 .a y  2 .a, Monte de Piedad.

Corresponde en este dia presenciar y  au torizar las 
operaciones de la Caja á los siguientes individuos de su Junta directiva :

En las secciones 1.a, 2 .a, 3.a y 4.a (Monte de Piedad).
lim o. Sr. D. José Genaro Villanova.
Sr. D. Alejandro Ramírez de Villa-Urrutia.
Excmo. Sr. Marqués de V illarreal del Tajo.
Sr. D. Estanislao de Urquijo.
Sr. D. Domingo Benito Guillen.
Sr. D. Lorenzo Fernandez ViHavicencto.Sr. D. José Sanz V Barea.
Sr. D. Francisco Javier Muguiro.
Sr. D. Angel Echalecu.

E n la 5.a sección (plazuela de San Millan).
Sr. D. Tiburcio de Ibarbia.
Sr. D. Mariano Robledo.

E n la 6.a sección ( calle de Fuenearral).
Sr. D. José Teresa García.
Sr. Conde de Casa-Florez.

A d m in istración  p r in c ip a l de H acienda p ú b lica  
de la  p r o v in c ia  de M adrid.

Habiendo sido aprobado por la Dirección general de 
Rentas estancadas el presupuesto formado por el A rqu i
tecto de Hacienda para las obras de reparación que son 
necesarias en la casa de la propiedad del Estado que ocu
pa la Adm inistración subalterna del Real Sitio del Esco
rial , esta principal ha acordado publicar los pliegos de 
condiciones económicas y facultativas, bajo las cuales 
han de ejecutarse las referidas obras para que, llegando 
á conocim iento del público, puedan las personas á quie ~ 
nes interese presentar sus proposiciones y  tenga efecto 
la subasta con las formalidades de instrucción. El m e n 
cionado presupuesto se manifestará en esta oficina y en 
la citada subalterna del Escorial, donde podrán consu l
tarlo las personas que gusten.

Pliego de cottdiciones económicas.
1 .a El rem ate se celebrará sim ultáneam ente en esta 

corte y en el Escorial á los 10 dias contados desde aquel 
en que aparezcan insertos estos pliegos en la G a c e t a  o f i 
cial, de una á dos de la ta rde ; en Madrid en el despacho 
del Sr. Adm inistrador principal de Hacienda pública de 
esta provincia bajo la presidencia de dicho señor y con 
asistencia del Oficial prim ero In terven tor y  Escribano 
m ayor de Rentas, y en dicho Real Sitio ante el Adminis
trador subalterno asistido de un Escribano público.

2 .a No se adm itirán posturas que excedan de la can
tidad de 4.235 rs. 50 cénts., im porte del presupuesto 
aprobado, teniendo presente los interesados que en esta 
suma se hallan incluidos 1.000 rs. de honorarios al señor 
Arquitecto por la formación del presupuesto y  reconoci
miento que serán  de cuenta del rem atante, y  200 rs. p a 
ra imprevistos que se deducirán de aquella si no es ne
cesaria su inversión.

3.a Llegada el dia, y en la prim era hora señalada para 
el rem ate, presentarán los licitadores sus proposiciones 
con estricta sujeción al modelo adjunto en pliegos ce rra 
dos, cuya cubierta será rubricada por el portador, que 
entregará al Sr; Presidente, el cual dispondrá que se va
yan num erando.

4.a A dichos pliegos deberá acom pañarse la  carta de 
pago que acredite la entrega en la C;qa general de Depó
sitos del 10 por 100 del im porte del presupuesto, quedan
do en garantía del rem atante ínterin  se ejecutan y aprue^ 
ban las obras, devolviéndose en  el acto los de las propo
siciones que no hayan sido admitidas.

5.a Trascurrida que sea la prim era expresada hora se 
irán  abriendo los pliegos por el órden de num eración, 
tomándose nota y  publicándose su ^pntenido por el a c 
tuario .

1 6.a El rem ate se considerará adjudicado á favor del li- 
citador.que presente (a proposición más ventajosa para la 
Hacienda; pero no causará efecto hasta que recaiga la su
perior aprobación.7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales se 
áb rirá  licitación á la llana por espacio de 10 m inutos e n 
tre  sus autores, quedando el rem ate en favor del que más 
|en ta jas  ofrezca , sin perjuicio tam bién de la aprobación sfuperior. . ; ,
i 8.a La persona a cuyo favor quede el rem ate em peza
rá las obras á los cuatro días, ó ántes si es posible, de la 
fecha en que se le com unique la aprobación , y las ter- 
áiinará con arreglo al pliego facultativo y en el térm ino 
<jue en e l  mismo se expresa, á cuyo efecto form alizará la 
correspondiente escritüra.

9 .\  En el caso de no cum plir el rem atante con lo pres
crito en la condición an terio r, se considerará rescindido 
Cl co n tra to , quedando sujeto á la responsabilidad que 
im pone el Real decreto de 27 de Febrero de 1852.
; 10 . Concluidas que sean las obras se reconocerán por 
él Arquitecto de la H acienda, quien expedirá la oportuna 
Certificación. Si resultase que en ellas no se hubieran 
cum plido algunas de las condiciones estipuladas, serán 
deshechas por cuenta y  riesgo del contratista , ó rebaja
da de su im porte la cantidad que á juicio del Arquitecto 
desmerezca del valor á que se contrató.

11. Si se hiciese de ménos alguna parte de las obras, 
se rebajará su im porte con arreglo á presupuesto; así 
como los aumentos que por causas im previstas se oca
sionaren y dispusiese el A rqu itecto , se abonarán de la 
partida correspondiente del p resupuesto , prévia valua
c ió n , quedando dicha partida á benéficio de la Adminis
tración en el caso de no habérlos.’

12. La cantidad por qué las obras hayan quedado re 
m atadas se satisfará al contratista tan luego como acre
dite haberlas concluido y  resultaren dadas como buenas 
en el reconocim iento y sea comprendida en la d istribu
ción de fondos correspondiente.

13. Y por últim o , serán de cuenta del rem atante los 
gastos de formación de presupuesto y  reconocim iento, 
según queda expresado en la condición 2 .a, y además los 
que ocasione el otorgam iento de la escritura.

Madrid 2 de Setiem bre de 1864^ =  El Adm inistrador 
p rincipal de Hacienda pú b lica , José Fernandez de Rieró.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ¿ , que vive calle d e  .

núm ero ...................., se obliga.á ejecutar las obras que son
necesarias en la casa que ocupa la, Adm inistración de 
Rentas de l Escorial., con arreglo á  las condiciones facul
ta ti vás y  económicas que contienen los pliegos publicados 
á este efecto en la .G a c e t a  y Boletín oficial dé los d ia s . . . .  
en la cantidad d e .................... rs. vn. (en letra).

(Fecha y  firma.)
Pliego de las condiciones^ facultativas.

1.a Será de cuenta del contratista dem oler un  tab i
que de medio pié , y volver á construirlo  del mismo 
grueso, guarneciéndolo y blanqueándolo á ambos haces, 
siendo el ladrillo que se em plee pardo y de buena calidad.

2 .a También será de cuenta del contratista poner un pié 
derecho de sesma con su zapata y  una basa de piedra b e rro 
queña. Igualm ente deberá colocar 13 asnillas de terciado 
pará hacer un  entarim ado de un  pié de alto y dos de sa
lida , con objeto dé colocar los cajones del tab aco , siendo 
dicho entarim ado de tabla de pu lg ada, rebajada y  fijada 
en las asnillas con alfileres de 30 líneas.

3.a El revestido de tabla se hará m achihem brado con 
tres restreles de terciado, em pleando tabla de á pulgada y  
sujetando con alfileres: tam bién se colocarán dos beren- 
genos en los ángulos áel alfolí de media alfargía , sujetos 
con alfileres y de ías dim ensiones que se m arcan en el presupuesto.

4.a El cerco que ha ele colocarse en el alfolí será de 
media alfargia, con arreglo á las dimensiones de la puer
ta que éxiste/com prendiéndose el herraje necesario y la 
colocación de la citada puerta , debiendo hacerse el "re- 
corrido general de puertas y v en tanas, con inclusión de 
los herrajes que falten. *\ ,

5.a El blanqueo de la habitación principal se hará  ra 
yando y tendiendo, lavando á paño, sin recortes, y sien
do el veso que se em plee, tanto tosco como blanco, de 
buena ca lida!, debiendo cogerle las quiebras y reven to 
nes que se indican en el presupuesto.

6.a El recorrido de solados de todas las piézas se hará 
cop baldosa , sentándola en tosco.

7.a En el caso de que se encuentren  rotos dos m ade
ros de á ocho , el contratista deberá reponerlos , siendo 
de su cuenta el cielo ra so , y si no le será deducido su importe.

8.a El contratista no podrá empezar la obra sin dar 
previo aviso al Arquitecto, sujetándose estrictam ente á lo 
estipulado en estas condicionas é instrucciones que se le 
com uniquen; debiendo principiarla deiPro de los cuatro 
dias siguientes al en que fuere comunicada la aprobación 
de la su b as ta , y darla por concluida en el térm ino de 21 dias. ,.v : - ....

9.a Todo el andamiaje necesario para la obra , así co
mo los demás útiles y herram ientas serán de cuenta del 
contratista /q u ie n  no tendrá derecho á reclam ación al
guna en jornales y m ateriales, así como también por falta 
de detalle de o b ra 'en  las condiciones y presupuesto.

10. El contratista será responsable de cualquier des
gracia ó falta de sus operarios, tanto por mala ejecución 
en los traba jo s , como por las im prudencias que pudie
ran  com eter contra su propia seguridad.

1 1 . Será de cuenta del contratista la ex tracción al 
campo de los escombros que produzca la obra.

________________ 988
U n iv ersid a d  C entral.

Plazas de Maestros y Maestras por concurso extraordinario 
ú ó posición.

Conforme á la Real órden de 10 de Agosto de 1858, 
han de proveerse por concurso extraordinario en los Maes
tros y Maestras com prendidos en el art. 7.# de la misma, 
y á falta de estos, por oposición, las Escuelas vaCáiites en los pueblos sigúiem tes:

e s c u e l a s  d e  n i ñ o s .
Provincia de Eiudüd^Reál.

. Las Escuelas de Montiel y P e rzu n a l, dotadas con el sueídó anual de 3.300 rs. cada una.
‘ Provincia de Cuenca.

La Escuela de párvulos de Huete, dotada con el sueldo anual de 5.500 rs.
Las segundas Escuelas de Iniesta y  San Clemente, con 

el de 4.400 rs. cada una. Unas y otras son de nueva creación.
ProvincidPde Segovia.

_La plaza de Maestra auxiliar de la Escuela de la com 
pañía de Segovia, dotada con el sueldo anual de 3.333 rs.

Provincia de Toledo.
La Escuela de Talavera de la Reina, dotada con el sueldo anual de 4.400 rs.
La de Segurilla, Gon el de 3.300.

ESCUELAS DE NIÑAS.
Provincia de Ciudad-Real.

Las Escuelas de G ranátula y Villamanrique, dotadas 
con el sueldo anual de 2.200 rs. cada una.^

Provincia de Cuenca.
Las segundas Escuelas (de nueva creación) de Iniesta, 

San Clemente, Tarancon y Villamayor de Santiago ,, do 
tadas con el sueldo anual de 2.934 Vs. cada una.

Provincia de Madrid.
La Escuela de N avalcarnero , dotada con el sueldo 

anual de 2 933 rs.
Las de Fuentidueña de Tajo, Guadarram a y San Mar

tin  de la Vega, con el de 2.200 rs. cada una.
Además del sueldo, los Maestros y  Maestras d isfru ta 

rán  casa gratuita, y las retribuciones de los niños y n i
ñas que puedan pagarlas.

Los aspirantes dirigirán las instancias escritas de su 
puño y  con docum entos [de que han de acom pañar copia 
literal) al Sr. Gobernador Presidente de la Jun ta  de In s
trucción pública de la respectiva p rov in c ia , la cual ele
vará á este Rectorado las solicitudes originales y la p ro 
puesta para las Escuelas que se hayan de conferir por 
oposición concluidos los ejercicios, y para las de concur
so extraordinario  en cuanto trascurra  un  mes desde que 
el Boletín oficial inserte este anuncio.

Madrid 1.° de Setiem bre de 1864.-«E l Vice-Rector accidental, Venancio González YalLedor.

G ob ierno d e la  p r o v in c ia  de C uenca.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de la 

villa de P erale ja , cuya dotación anual consiste en 2.500 
reales satisfechos del presupuesto m unicipal por trimes* tres vencidos.

Los aspirantes que reúnan  las circunstancias que la 
ley exige presen tarán  sus solicitudes al Presidente de la 
corporación dentro del térm ino de un mes, á contar des
de el dia en que aparezca este anuncio inserto en el Bo
letín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Cuenca 20 de Agosto de 1 8 6 4 .= E l G o bernador, José 
Jover y  Paroldo. 976—2

A udiencia  territoria l de Va lla d o lid
R E G IS T R O  DE LA P R O P IE D A D  DE M U R IA S

DE PAREDES.
R elación de los asientos defectuosos q u e  se ha llan  en 

los lib ro s de la a n tig u a  C on tad u ría  de H ipotecas 
del m ism o p a rtid o , con separación  de  los pu eb lo s  
en  que  rad ic an  las fincas á q u e  se re fie ren  los m is
mos asientos (1).

a y u n t a m ie n t o  d e  l a s  o m a ñ a s .
Pueblo de Santiago del Molinillo.

Compra de dos linares, una tierra y un prado, por 
Juan Arias , vecino de V illaviciosa, á í). Felipe S ierra 
Pam bley , comisionado para la venta de bienes eclesiásticos , 1807.

Compra de legítimas paterna y  m aterna por Domingo 
Fernandez y Agustina Rodríguez, vecinos de V illarrodri- 
go ; de Juan Perez y.M anuel Rodríguez, como ap odera
dos de Santos Rodríguez, vecinos y  naturales de Santiago del Molinillo, 1814.

Hipoteca de una huerta  por D. Antonio González Bar- 
d o n , vecino de Oraañon, á D. José M arrique Bedoya, que lo es de L eón , 1814.

Compra de dos tierras por Bernardo y Pedro Gonzá
lez, vecinos de Santiago del Molinillo, de Manuel Gonzá
lez García, residente en Llamas, 1837.

Compra de una tierra  por Manuel A lvarez, vecino de 
Santiago, á Manuela Rodríguez, que lo es de Llamas, 1844.

Compra de un quiñón de otoño, por Manuel Alvarez, 
á Juan García, vecino de Pedregal, 1837.

Compra de una huerta  por Vicente Alvarez á Nico
lás González y  María A lvarez, vecinos de San Román, 1842.

Compra de un prado por Vicente A lvarez, vecino de 
Santiago, á Vicente García, que lo es de P ed regal, 1831.

Compra de una tierra por Francisco García, vecino 
de Santiago, á Manuel Alvarez, de Mataluenga, 1832.

Perm uta de dos tierras por Francisco Rodríguez y 
Manuela García, de Mataluenga, 1844.

Compra de un prado por Gregorio Alvarez y^Joaquin 
García , vecinos de Mataluenga , 1846.

Compra de un linar por Juan Rodríguez , 1846.
Compra de una tierra  en los Quiñones por D. Agustín 

A lvarez, Excusador de Santiago del Molinillo , 1847.
Compra de una huerta  á la Fuente por Manuel A lva

rez , vecino de Santiago del Molinillo , 1847.
Compra de una casa al barrio  de Abajo porgD. Agustín A lvarez, Vicario de Santiago , 18 47.
Compra de dos prados por Vicente Alvarez, vecino de Santiago ,1847.
Compra de un prado por Manuel Martínez, vecino de Mataluenga," 1847.
Compra de u n  prado por Manuel Alvarez, vecino de Mataluenga, 1847.
Compra de dós dias de molino m ensuales, por F ra n 

cisco Rodríguez, vecino de Santiago del Molinillo, 1847.
Compra de una tierra por Francisco García, á los he

rederos de Antonio García, vecinos de Mataluenga, 18 48.
Compra de una casa por Domingo G arc ía , vecino de Santiago del Molinillo, 1846.
Compra de un prado por D. Agustín Alvarez á Miguel 

García, presbítero y vecino.de Mataluenga, 1849.
Compra de dos linares y una tierra, por Juan R odrí

guez á Ignacio Alvarez, que lo es de San Román, 1848.
Cotnpra de un linar por Simón Rodríguez, vecino de 

Santiago, á Manuel Vega, que lo es de Mataluenga , 18 47.
Compra de un  prado por D. Agustín Alvarez, Párroco 

de Santiago, á Juan  García, que lo es de Secarejo, 1851.
Compra de una tierra por Francisco Rodríguez á Ma

ría González, de Santiago del Molinillo, 1851.
Compra de una huer ta  por D. Agustín Alvarez á María 

García, Párroco y vecina de Santiago del Molinillo , 185'.
Redención de un foro de 58 rs. sobre un  prado por 

Manuel González, vecino de Santiago del Molinillo, á la 
Hacienda nacional, 1856.

Perm uta  de un huer to  por D. Agustín Alvarez Rebo
lledo, Párroccrde Santiago del Molinillo y L\ Agustin Man- 
rique, vecino de Astorga, 18-33. - .

Compra de una t ie rra  por Agustín González á Grego
rio Alvarez, vecino de Santiago, 1842.

Compra de dos dias de molino por Agustín González á Froilan González, de Santiago del Molinillo, 1861.
Herencia de una tierra por María Luisa Arias ,  de sus 

padres Juan y Baltasara, vecinos de Villaviciosa , 1860.
Herencia de una tie rra por-Gregorio Arias, de sus p a 

dres Juan  y Baltasara, vecinos de Villaviciosa, 1860.
Herencia de un a  tierra por Juan Arias, de sus padres 

Juan  y Baltasara, vecinos de Viliaciosa, 1860. '
Compra de un linar  por Francisco Rodríguez , vec i

no de S a n ’iago del Molinil lo , á los herederos 'de  Manuel 
Gago, de Pedregal, 1840.

AYUNTAMIENTO DE PALA.CIOS D e L SIL.
P uebl) de Cuevas.

Escritura pública de un  prado, cuyo título de a d q u i-  
r i r n o  c o n s ta , por Rosalía F ernandez ,  vecina de Cuevas, 
1846.

Escri tura pública, cuyo título de adqu ir i r  no consta, 
de un prado por Pedro Alvarez, vecino de Cuevas , 1847.

Escritura pública de un prado y una tierra al sitio de 
las Vegas y  Poulo otorgada por Márcos García, vecino de 
Mata-Otero, 1847.

E scritu ra pública de un linar al pago de Villar o to r
gada por Rosalía Fernandez, vecina de Cuevas, 1847.

Reconocimiento de un foro de dos cuartales y medio 
de centeno, 13 rs. y 25 m rs ., sobre dos prados, por Juan 
Alvarez Padilla, vecino de Mataotero, á favor de los hijos 
y  viuda del Sr. Conde de Toreno, 1852.

Herencia de todos los bienes de este pueblo, que no 
constan en la inscripción, por D. Cayo Quiñones, de sus 
padres D. José y Doña Francisca Ramona Santalla, Már- 
quéses de Montevírgen y  San Cárlos, 1853.

Transacción sobre los mismos bienes, otorgada por 
D. Cayo Quiñones, á favor de su herm ana Doña Julia del 
Pino Quiñones, vecinos de Madrid, 1855.

Herencia de varios bienes sitos en este pueblo por 
D. Francisco de Borja Quéipo, de su padre D. José, Conde de Toreno, 1856.

Testamento instituyéndose m útuam ente por h e re d e 
ros Manuel Fernandez y  su m ujer Francisca L osada, ve- 
cihós de Cuévas, 1862.

Pueblo de Mataotero.
Herencia de los bienes radicantes en este pueblo por 

D. Cayo Quiñones de sus padres D. José y Doña F rancis
ca Ramona S an ta lla , Marqueses de Montevírgen y  San C árlos, 1853.

Transacción sobre los mismos bienes por D. Cayo 
Quiñones á favor de su herm ana Doña Julia Quiñones del P ino , 1855.

Compra de una m ina titulada La Julia  por D. F ra n 
cisco Diez de la Rocha, vecino de Rivadeo, á D. José Ma- 
seda y Aguiar y D. José María Trelles Moscoso, vecinos de Madrid y Coaña, 1853.

Compra de la misma mina por D. José María Acebedo 
y D. Antonio de Casas, vecinos de Coaña y Rivadeo, á Don 
José Maseda y Aguiar y D. José María Trelles, 1854.

Herencia de 26 fincas por D. Francisco de Borja y 
Queipo, de su padre D. José, Conde de Toreno, 1856.

Perm uta de un linar por Márcos Alvarez, vecino de 
Mataotero, de Lorenzo Alvarez Carballo, que lo es de Te- gedo, 1805.

Herencia de un linar*, mitad de una cuadra y tres 
tierras por Casilda García, vecina de M ataotero, "de su 
padre Juan García, 1848.

Hijuela de las ligítimas paterna y m aterna por María 
Antonia García, adjudicándole un  cuarto, un prado, un 
huerto, un  linar y un prado, 1844.

Inventario de 13 fincas que correspondieron á D o
mingo Alvarez,'de Mataotero, 1846.

Pueblo de Matalavilla.
Compra de un prado á la Careaba por Manuel Perez, 

vecino de M atalavilla, 18 56.
Herencia por testamento de un  día de molino por 

Matías Vidal, vecino de Matalavilla , de su m ujer Salva
dora F e rn a n d e z ,1857.

Herencia por testam ento con cláusula v incular de un 
prado por Francisco Fernandez , de su padre Francisco Fernandez Cayon, de Matalavilla, 1781.

Testamento nuncupativo otorgado por Francisco F e r 
nandez y Juana García por el que m ejoran en tercio y  
quinto á sus hijos Juan, Nicolás y Manuela, instituyendo 
por herederos á María y Francisco Fernandez en unión con aquellos, 1859.

Compra de una casa y una huerta  por Rosendo Diez, 
vecino de Ríomolino, á Luisa de la Mata, vecina del Villar de Reguero, 1861.

Testamento otorgado por Pedro Fernandez de Blas á 
favor de sus hijos Eusebio, Casimiro, Felipe v  Luisa F e rnandez, 1858.

Herencia de una tierra  por Justa García de sus tias 
María é Inés García, vecinas de Matalavilla, 1862.

Pueblo de Palacios.
Compra de una tierra  á la Cruz por José González, dé Palacios, 1846.
Compra de un prado á los Fonderos, por Pedro G on

zález, vecino de Palacios, 1846.
Hipoteca de un linar á la Pedrosa por Márcos G ar

cía, 1846.
(1 ) Véanse las G a c e t a s  del 29, 30, 31 del pasado y 2 delactual.

Compra de un linar al Trunco por Pedro González, vecino de Palacios , 1 *45.
Compra de un prado á las Olleras por Matías Losada , de Palacios , 1816.
Compra de una tierra á las de Adentro por Pedro González, de Palacios, 1846.
Escritura pública de una tierra  por Pedro González, de Palacios, 1847.
Retroventa de un  cuartal de tierra y prado al Peru- 

chon y Degollada por Francisco F ernandez , vecino de Pálacios, 1847.
Compra de medio huerto  á San Roque por José González , vecino de Palacios , 1846.
Compra de una tierra  á las Rejas por D. Manuel Alvarez, vecino de Palacios, 1847.
Compra de una casa al Barrio del Otero por F ranc is

ca y  Antonio González, vecinos de Palacios, 1845.
Herencia en usufructo sobre una casa, orrio, era, p o r

ción de molino y huerto  por María Ana Losada , de su 
m arido Juan Otero, vecinos de Palacios, 1846.

Compra de una casa al Campo por Andrés de la Mata, 
vecino de Palacios, 1847.

Donación de un prado y una linar por D. Francisco 
del Otero, clérigo de Palacios, á favor de su sobrino F ran cisco del Otero, 1692.

Herencia de los bienes sitos en este pueblo por Doña 
Julia Quiñones , de sus padres D. José y  Doña F rancisca 
Ramona Santalla, vecinos que fueron de León, 1853.

Mejora de tercio y  quinto de una casa por Diego Gon« 
zalez y su m ujer Francisca P rieto , vecinos de Palacios, á su hijo Agustín G onzález, 1854.

Mejora por testam ento en una tierra al Sabuguero 
por Pedro del Otero el Viejo , vecino de Palacios , á su  hijo Francisco , 1674.

Mejora en un prado á las Fuentes por Pedro del Ote* 
ro el V iejo, vecino de Palacios, á s u  hijo Francisco, 1684.

Compra de cinco tierras, dos prados, u n  linar y  un  
huerto por Juan Losada, vecino de Palacios, á Francisco 
Otero A lvarez, que lo es de Madrid , 1856.

Compra de un  prado por Toribio Diaz á la Hacienda n a c io n a l, 1859.
Mejora de tercio por testam ento en u n a  casa, un h u e rto, un linar y un  p rad o , otorgado por Manuel González 

M anolon, vecino de Palacios , á favor de sus hijos Pedro y María González, 1860.
Embargo judicial de la cuarta parte  de una casa , uní 

linar, dos prados y dos tierras, por el Juzgado de primea
ra instancia de Olivenza á Andrés Condeso, de la Mata, 1861.

Hipoteca sobre una finca, que no expresa la inscrip* : 
cion, por Antonio González Campillo, vecino de Palacios, 
para responder á las resultas de la tutela de José González Campillo, 1862. ' f

Pueblo de Salientes.
Compra de una tierra por Joaquín González á  Miguel 

y Manuel Fernandez, vecinos de Salientes, 1845.
Compra de un prado y dos tierras por F rancisco  López, vecino de Salientes, 1846.
Perm uta de una tierra y un prado á las Bouzas y  Re

quera! po rJacin io  Alvarez, vecino del V illa r, 18 46*1.
Compra de un prado á la Puente por S ebastian  Fer- .; nandaz, vecino de Salientes, 1846.
E scritura pública de un prado, un l in a r ,  u n a  tierra . 

y un pozo de cocer lino por María A ntonia A lvarez á Bernardo Alvarez, vecinos de Sadentes, 1846,
Escritura pública de una tierra  y cu arta  p a rte  de una > 

era por María Antonia A lvarez, de S a lien tes , á Pablo Alvarez, su convecino, 1846.
Compra de un prado ó corrada á Riopison por Joa

quín Fernandez, vecino de S alientes, 1843.
Compra de un prado á la Pandilla por D. Jacinto Al- ; 

varez y D. Diego Escudero , de Salientes, 1814.
Compra de tres partes de casa al sitio de la FueiUe 

por Sebastian Fernandez , vecino de Salientes, 18 46.
Compra de una casa al sitio de la Fuente por S eb as

tian Fernandez , veciu-j de Salientes, 1846. ;
Compra de una casa por Tomás González, veciuo  de 

Salientes, !8 46.
Compra de una cocina y porción de corral p o r  'José 

García, vecino de Salientes, 1817.
Compra de una casa por Antonia Alvarez, vemr.ia de Salientes, 1847.
Compra de una finca, que no expresa la inscq ipcion, 

por José Melendez á Santiago A varez, vecinos de Salientes, <849.
Compra de dos prados y una tierra por José Ahenendez 

á Santiago Alvarez , vecinos de Salientes, 18 49.
Compra de la cuarta parte de la herencia d e  ManueL 

Otero, cuyos bienes no expresa la inscripción, p o r  Cárlos 
Alvarez, vecino de Salientes, á Domingo Otero, residen te  en Oiivenza , Is57.

Herencia de un foro de 3J 1 i rs. 12 mrs. de principal! 
/obre un prado á la Braña por Doña B ernardina F ernam - 
dez Velasco, Duquesa de Uceda, de su padre D. B ern ar -  
dino Fernandez Velasco, Duque de Frias, 1860.

Compra de un prado al Solanin por Domingo ¿ f iv a 
rez , vecino de Salientes, á Manuel Alvarez y.,F ra-¿cisco  
Abad, que lo son de Valseco, 1842.

Pueblo de Salentinos.
Compra de la otoñada de un prado á las Fo»ataninas por Juan Puente , vecino de S alien tes , 18 46.

Pueblo de Susañe.
Compra de una tierra  por Juan José Amigr j á Juan  

González, vecinos de Susañe, 1845. . '
Compra de una tierra  por Mateo Alvarez á Ji'iana G on

zález, vecinos de Susañe, 1845.
Compra de una tierra  por Juan López á «Luana González , 1845.
Compra de dos prados á las Regueras y  las Ranas p o r  

José González , vecino de Susañe, 1846.
Compra de dos tierras á L lan o , Tornero y  Cepilló;, 

por Francisco Alvarez Barrero, 1846.
Compra de una tierra al Gallinero por Joaquín  D iez, vecino de Susoñe, 1846.
Compra de dos tierras y un  linar á Llano T o rn e ro , él 

Chano y el Castro, por Márcos García, vecino de Ffiüsañe, 1846.
Compra de cuatro prados al B ayó , la V iñ al, / f u r r ia s ,  

y Lerones por Alonso Amigo , vecino de Susaño, 1846.
Compra de una tierra  por Manuel Amigo , v ecino  de 

Susañe, 1847.
Redención de un censo de 1.100 rs. de prin .cipal so 

bre dos prados por José Barreiro , Manuel y  Jos é Gonzá
lez , vecinos de Susañe, de D. Joaquín Sanéhez de laLas- 
tra , Presbítero de G ran das , 1857.

Cesión de censo de 150 rs. de principal por Gregorio, 
Roque y Luisa González, vecinos de Susañe ,  de Miguel 
Carro y Petra la Rivera , sus convecinos, 18 4G..

Compra de una casa por D. José Cabo, p á rro co  de Su
sañe , á Manuel González, vecino del m ism o, y  D. Barto
lomé Fernandez, como testam entarios de María González, 
que lo fué de Susañe, 1830.

Compra de fincas, que no constan en la in serí4pcion , 
por Francisco Alvarez B arre iro , vecino de S u s a ñ e , á 
D. Manuel V alcarce, que lo es de Palacios , 1844.

Compra de varias fincas, que no expresa la , in sc rip 
ción, por Manuel González á Julián , B ernardo, Jo sé , Pe
tra  y María Amigo , vecinos de Susañe, 1861.

Redención de un censo de 395 rs. sobre fiu ca s  que 
no constan por los herederos de Manuel Martiu.ez , veci
no de Susañe, á D. Manuel López Campillo , q u  e lo es de M onasterio , 1 844.

Herencia de una porción de terreno inculto  á los E n
cinales por Pelayo González , de su herm ana. Dominga, 
vecinos de S usañe, 186!.

Herencia de un  poulo á los Tarces por P elayo  Gonzá
lez , de su herm ana Dominga , vecinos de S u s a ñ e , 1861.

Pueblo de Tejedo.
Compra de una tierra  al sitio de Penanegra por Afár- cos García , vecino de Mataotero , 1847.
Donación de un  prado á la B arrera por María García 

Buelta á su nieto Pedro Alvarez, vecinos de Teged.o, 1844.
Donación de una tierra  á la Cuesta por Marú* García Buelta á su nieta Casimira, 1844.
Herencia de varios bienes radicantes en e s te  pueblo 

por D. Francisco de Queipo Llano y Gayoso , Conde de 
T o ren o , de su padre D. Jo sé , Conde del m is mo título,1 856.

Perm uta de un prado por Lorenzo A lv ares  Carballo, 
vecino de Tegedo, de Márcos Alvarez Carbalkh , que lo es 
de Mataotero, 1805.

Compra á retro  de un  linar por D. José A lvarez, ve
cino de Lumajo , á Manuel Rodríguez, su con vecino, 1858.

Retroventa de un linar por D. José A lvarez T errón á Manuel Rodríguez, vecinos de Lum ajo, 1861.
Herencia de un poulon y una tierra p o r Nicolás Alva

rez C arballo , de sus padres Antonio y  Aldonza. Vuelta, 
vecinos de Tejedo, 1862.

Pueblo de Valdeprado.
Escritura de un prado al sitio de Prado-llano ño r losé Fernandez, 1846.
Compra de una cerrada al Molinillo por F ranc isco  Gómez, vecino de Susañe, 1846.
Compra de un  prado al Pacharon por Luis P riebo , vecino de Valdeprado, 18 f7.
Herencia de una casa, tres tierras, un  linar, u.ry h u e r 

to y un  prado, por Venancio, Domingo, Pedro y  Rosalía 
Mvarez, de su m adre Isabel S a l , vecinos de Vafideprado,

Compra de 23 horas de molino al raes por M árcos Ri- 
vas y  Francisco González, vecinos de Valdeprado, á F ra n cisca Prieto, que lo es de Palacios, 1861.



C om prare un huerto por Antonio1 Rodríguez, vecino 
de Yalseco, 1845. •

Compra de un prado alSLoreconJpor Juan Vidal, veCi-
no^de Valseco, 4845.

(Se concluirá.)

A dm inistración principal de H acienda pública  
de la provincia  de Zaragoza.

Pliego de condiciones bajo las cuales contrata la Hacienda
pública el servicio de molturación de la sal necesaria para
el Alfolí de Zaragoza y su partido.

. con ta to  fse entenderá por cuatro años. ¡Princi
piaran a contarse á los tres dias siguientes al en que se 
comunique oficialmente la aprobación de él al que resul
te contratista como mejor postor, y finarán en igual dia 
del año 1868. J

2.a Si durante ellos fuese desestancada la sal, no ten
drá derecho á pedir indemnización alguna*por el tiempo 
q u e je  falte para cumplir aquel término.

3. La-subasta se verificará el dia 17 del corriente mes 
de Setiembre á las doce horas de su mañana , ante el se
ñor Gobernador civil de esta provincia en su despacho, 
asistiendo al acto el Administrador principal de Hacienda 
pública que suscribe, Promotor fiscal y Escribano de Ha
cienda.

4.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
con sujeción al modelo que al final aparecerá; y se con
siderarán como no hechas las que no vayan acompaña
das de la oportuna carta de pago que acredite haber con
signado en la Tesorería de esta provincia la suma de
4.000 rs. vn.

5.a Si entre las proposiciones que se hicieren resulta
sen dos ó más iguales, se abrirá entre los autores de es
tas nueva licitación por espacio de 20 minutos, conside
rándose adjudicado el remate al que en ese tiempo ofre
ciese hacer la moltura por menor cantidad.

6.a Terminada la subasta se devolverán los depósitos 
á los interesados cuyas proposiciones hubiesen quedado 
desechadas, continuando subsistenteT'sin poder 'retirarlo 
el de aquel á cuyo favor se hubiese adjudicado el rem a
te, hasta que aprobado por la Dirección general de Ren
tas estancadas, otorgue la correspondiente escritura de 
fianza, á no ser que la Superioridad desestime aquel, en 
cuyo caso podrá también retirarle.

*7.* Si después de aprobado por la Dirección se ne
gase el rematante á p'restar fianza y otorgar la escritura, 
perderá el derecho de la devolución de los 4.000 rs. que 
habrá depositado para tomar parle en la subasta , anun
ciándose en tal caso un nuevo remate á perjuicio suyo 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852.

8.a No se admitirán las proposiciones que excedan de 
2 rs. 12 cénts. que como tipo máximo “se fija1 á lahnoltu- 
rácion de cada quintal de sal.

9.a La cantidad en que sea contratadafla moltura la 
percibirá el contratista por el número de quintales que 
se expendan mensualmente con aquel recargo, es decir, 
que al final de cada mes recibirá el importe de la] Ha 
cienda de aquellos que hubiese’ vendido] molida’ en el 
mismo.

10. El contratista recibirá en eralmacen^delesta^capi- 
tal de la provincia, por quintales castellanos pesados á su 
presencia ó de persona que legalmente le represente, las 
partidas de sal de piedra que á juicio de la Administración 
convenga molturar para que no falte surtido al público; y 
de cuenta del mismo será tener los envases necesarios, 
limpios y bien acondicionados para el recibo, conducción 
y  entrega, asi como el pago de los derechos de la subasta, 
otorgamiento de escritura y copia de estaque ha de obrar 
en la oficina.

11. Sin haber devuelto una partida de sal no] recibi
rá otra del alm acén, y cada partidalque reciba la ha*de 
entregar molturada á los tres dias siguientes si no exce
diese de 200 quintales; á los cinco si excediere?y no4pa- • 
sase de 300, y á los seis si excediere de esta cantidad y 
no pasase de 400.

12. Si faltara el contratista~á la condición" anterior y 
no hubiese surtido de sal molida ,"fpodrá la Administra
ción hacer la moltura por cuenta y riesgo del mismo, 
así como suspenderle el pago de la que de antemano ten
ga entregada para pagar con su importe á la persona á 
quien la dependencia hubiese confiado la moltura é in
demnización de todo perjuicio que á la Hacienda se le 
hubiese originado por su falta.

13. La Administración principal, con presenciare los 
datos que manifiesten la sal que hubiese dejado de ex
penderse por no haber molturado el contratista la canti
dad necesaria para la demanda pública, será quien apre
cie los perjuicios, y sea cual fuere la cantidadfde ellos 
habrá de pasar por ella, indemnizándose la Hacienda con 
la reten cion de sus créditos y fianza, que volverájdespues 
á completar.

14. Ei contratista no -tendrá'derecho á ninguna clase 
de abono por mermas en la molturacion, debiendo devol
ver molidos igual número de quintales que el que hubiese 
recibido sin moler y tampoco por ninguna otra causa, ra
zón ni motivo le asistirá derecho Tájpndemnizacion, ?por 
cuanto este servicio se remata á toda suerte y ventura. 
Las faltas que puedan resultar con relación á las partidas 
que se le entreguen,. las satisfará al mismo precio que se 
expenda la sal para el público; pero si excediesen del 10 
por 100 de la cantidad entregada en cada partida, pagará 
además 10 rs. vn. por cada quintal que devuelva de menos.

15. Será obligación precisa del contratista entregar 
bien molida, enjuta y limpia la sal que reciba para mol
tu ra r, v sin estos requisitos no le será admitida. Para 
comprobarla subsistirá siempre un escandallo que servi
rá de muestra en la subasta , y precintado y sellado des
pués se conservará en la Administración á fin de con
frontarla con él en cualquiera caso de duda. Toda cues
tión sobre este punto habrá de resolverse por la oficina, 
debiendo pasar por su decisión el contratista, y las de 
cualquier otro género se resolverán por la via contencio- 
só-ádministrativa, en conformidad al art. 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

16. El recibo y entrega de sales se verificará irrem i
siblemente de sol á so l, siendo de¡cuenta del contratista 
la con düccion, carga y descarga.^

17. Ea la fábrica , molino ó artefacto que destine el 
contratista para la molturacion de da s a l , no podrá veri
ficarse la de ladrillo , yeso ni otra materia semejante.

^18. El contratista afianzará el cumplimiento de su 
compromiso con 20 000 rs. vn. en efectivo; 26.700 en 
fincas, ó 40.000 en títulos de la Deuda consolidada del 3 
por 1Ó0, de cuya suma'podráj^disponerlaf Hacienda pú

blica si dejase aquel de cqmplir alguna ó algunas de las 
condiciones’del contrato, obligándole después á su repo
sición.

Zaragoza 2 de Setiembre de 1854.=Ramon González. 
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e  , calle de , n ú m .. .  ofre
ce tomar á su cargo la molturacion de la sal necesaria 
para el surtido del alfolí de Zaragoza y su partido me?-
diante la retribución de  (en letra) por cada quintal,
obligándose á cumplir las condiciones publicadas para 
este servicio en el Boletín oficial de la provincia.
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A dm inistración príricipaf, 
áe Propiedades y  D erechos d el Estado 

de la provincia  de Cuenca.
Dispuesta por la Dirección general de Propiedades y  

Derechos del Estado la subasta en arrendamiento de las 
fiñ’cas que radican en las jurisdicciones de los pueblos y 
de las procedencias que á continuación se expresan*, se 
celebrará aquella el dia 9 de Octubre próximo , de once 
á doce de su m añana, en el local que ocupa el Gobierno 
de esta provincia , presidiendo el acto el Sr. Gobernador, 
con asistencia del Sr. Administrador del ramo y Escriba
no de Rentas, y en las respectivas localidades de los 
Ayuntamientos donde se hallan enclavadas las mismas, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde, Procurador síndico, 
un Regidor, el más antiguo, y el Secretario ó Fiel de fe
chos de cada distrito municipal.

Los remates se celebrarán bajo las condiciones deí 
pliego que se inserta á continuación , cuya copia obrará 
en las respectivas Secretarías de los Ayuntamientos, dán
dose principio al acto precisamente en el dia y hora de
signados , admitiéndose durante media hora las proposi
ciones de los licitadores que se presenten ; advirtiéndose 
que solo se admitirán las que cubran el tipo q u e 'se ; fija, 
en cuyo caso se adjudicará el remate á favor del¡mejor 
postor, sin perjuicio de la resolución que estime la Di
rección general del ramo.

Número 373 del inventario. Tierras procedentes’ de 
Francisca de Belmonte, que radica en Pedernoso; último 
arrendatario Juan Fresneda Fernandez: tipo 576 rs.

Núm. 349 del inventario. Tierras procedentes de la 
Capellanía de Animas, que radican en Villar de la Encina; 
último arrendatario Manuel Antonio Ruiz: tipo 404.

Núm. 433 del inventario. Huerta procedente de las 
Monjas franciscas, que radican en Moya; último arrenda
tario Clemente Perpiñan: tipo 720.

Núm. 85 del inventario. Heredad procedente de la 
Capellanía de Animas,, que radica en Huerta^Obispalía; 
último arrendatario Ambrosio Yañez : tipo 659.

Pliego de condiciones para la subasta del arrendamiento de 
las fincas que radican en las jurisdicciones que preceden.
1.a Los remates se celebrarán en los puntos, dia y 

hora designados, quedando pendientes hasta tanto que 
merezcan la aprobación de la Dirección general del ra 
mo, no admitiéndose postura menor que la marcada por 
tipo á cada finca.

2.a Las proposiciones se presentarán en la primera 
media hora de la señalada pana el remate y en pliegos 
cerrados, y con sujeción al modelo que se inserta á con
tinuación , acompañando el documento que acredite el 
ingreso en la Caja de Depósitos de esta ciudad , no ad
mitiéndose más que hasta el dia anterior á la subasta, 
pues en este está cerrada la Caja por ser festivo, ó provi
sionalmente en la Depositaría de Propios del en que ra 
dique la finca, del importe del 10 por 100 de la cantidad 
que sirve de tipo para la subasta , y presentando un fia
dor de garantía para responder al Estado con el rematan
te por el tiempo de su compromiso.

3.a Estos pliegos serán entregados al Sr. Presidente 
del acto, quien dispondrá su numeración, y con arreglo 
á esta , su apertura y lectura tan luego como haya tras
currido la citada media hora.

4.a Si resultasen dos ó más proposiciones agúales , se 
procederá á licitación por pujas á la llana por espacio de 
15 minutos entre los causantes del em pate, adjudicándo
se el remate al que ofrezca mayores ventajas, sin perjui
cio de quedar sujeto á la aprobación superior.

5.a El rematante dará principio al arriendo el dia que 
se le adjudique la finca por la Dirección general del ra
mo, y concluirá en igual dia á los cuatro años, debiendc 
verificar el pago en metálico y por trimestres adelan
tados.

6.a Además del precio del remate pagará en metálicc 
el valor que tengan las labores hechas en las fincas, que
dando sujeto al fenecer el arriendo á satisfacer los daños 
perjuicios ó deterioros que se notasen , no pudiendo ro
turar las destinadas á pastos y disfrutando las de labor i 
estilo del pus.

7.a Será de cuenta del arrendatario el pago de las con 
tribuciones impuestas y que puedan imponerse, palerías 
y recorredurías , y la de satisfacer la renta en el punte 
que se le designe, quedando á su favor los pastos.

8.a Será asimismo obligación de los rematantes satis 
facer los derechos de los Escribanos, Fieles de fechos 'j 
Pregoneros, así-corno también el papel que se invierta er 
los expedientes y escrituras.

9.a“ No le será permitido pedir perdón ó rebaja, ni so 
licitar pagar en otros plazos ni distinta especie que lo es 
tipulado , no teniendo opcion bajo concepto alguno á in 
demnización de ningún género.

10. Si las fincas después de arrendadas se vendiesen 
caducará el contrato concluido que sea el año'de arren
damiento corriente á ía toma de posesión por el com
prador. *

11. No se admitirán posturas á los deudores á la Ha 
cienda.

12. En el caso de que los arrendatarios no cumplai 
la obligación del pago en los términos contratados, que 
darán sujetos á la acción que contra ellos intente la Ad 
m inístracion, y á satisfacer los daños y perjuicios á qu 
dieren lugar. Si llegase el caso de ejecución para la co 
branza del arriendo , se entenderá rescindido elcontrat 
en el mismo hecho, y se procederá á (nuevo arriendo ei 
quiebra.

13.. Quedarán también sujetos los arrendatarios á la 
demás condiciones que particularmente se hayan esta 
blecido por las leyes y costumbre agrícolasjenfcuanto n 
se opongan á las condiciones de este pliego.

Cuenca 2 de Setiembre de 1864.=El Administrado] 
Antonio Lugo.

^  ^  Modelo de”proposición.
D vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio

publicad© cbn fecha.. . ,  y de lás condiciones' y requisitos 
que se establecen para optar á la subasta- def arrenda
miento dé la finca , n ú m .. .  del inventario , procedente 
d e    hace proposición pára quedarse con dicha fin
ca en arrendamiento por la cantidhd anual de................,
con estricta sujeción a las condiciones que para el rem a
te se anuncian en el Boletin oficial de la provincia, nú
mero. . . ,  y al efecto presenta como fiador á D............
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Banco Español F ilip ino de Isabel II.
Estado de las cuentas del mismo en 30 de Junio de 1864. 

Folios. CUENTAS DEUDORAS. Ps. fs.

2 Gasa del Banco; su coste hasta hoy. 23.805,98
3 Menaje; coste del que tiene el-Banco. 3.024,28
6 Préstamos sobre alhajas; 9 pagarés

en cartera .......... ................  29.416
7 ídem sobre fincas; i 2 escrituras en

caja..............................................    23.826
8 Idem sobre buques; 7 id. id ----- >. 32.100

♦0 La Real Hacienda ; por préstamos,
d eb e  ............................................. 200.000

11 Junta de Obras públicas; debe por
suplemento. ..............................  4.000

42 Sres. Zulueta y compañía de Lon 
dres ; deben £. 25,6-2  ........... 410,38

23 Gastos desde el 1.° dé Mayo  4.646,30
27 Pagarés descontados; 142 pagarés

en cartera ..................    869.709,77
30 Tesoro; existencia en metálico y

billetes .............................. .. . .  1.028.539,81

2.156.180.45 

CUENTAS ACBEEDOÍtA9. Ps . fe.

13 Capital; 2.066 acciones de pá. fs. 206;
emitidas todas.. , _________________ 400.000

14 Fondo de reserva............................  68.256,47
15 Billetes en caja; 2.327 su v a lo r . .. 37.865
16 Idem en circulación; 7.172 id ......  262.125
17 Ganancias y pérdidas; beneficios

desde el 1A de Mayó.. ; ..............  12.249,99
18 Depósitos; 203 con. . . . . . . . . . . .  ¿. 407.706,69
20 Libramientos aceptados; 1 por va

lor de..................    27.235,25
22 Dividendos atrasados; pendientes

del; 16° al 2° dividendo.. . . . . . .  200,75
24 21* dividendo ; pendientes del ac

tual dividendo....................................  2.880
25 Gasios de administración; pen

d ie n t e s . . . . ,     ............... 975,52
29 Cuentas corrientes; 99 Cón  936.685,78

2.156.180.45

Manila 30 de Junio de !864.=»El Tenedor de libros, 
José VareIa.=El Director de tu rn o , Tomás N. Castro.= 
V.® B.°«=EÍ Comisario Regio, León.

PROVIDENCIAS JU DICIALES. .
D. Meliton Mendez de San Julián, Juez^dé'primerapnstancla 

le la villa de Luarca y  su partido, provincia de Oviedo.
Hago saber que en este mi Juzgado y  por testimonio del que 

•efrenda se interesó demanda para el juicio de abintestato de 
luán García de la? Figal y  su mujer Joaquina García, vecinos 
jue fueron de aquel Cabo de Moanes, en este partido, por par- 
;e de Domingo García de la Figal, residente en Madrid; Manue- 
a Torres, viuda de Francisco García de la Figal, y  de sus hijos 
losé, Juan, Dionisia y  Roque ^domiciliados en labnisma corte; 
le  Tomás, Juan y  Teresa Fernandez Vidal, también residentes 
m dicha corte, representados por el Promotor D. Ventura Pou, 
sn cuyo juicio por auto de 20 de Juniol'acordé que por edictos 
que se fijen en los sitios públicos; de esta capital del de la na
turaleza y  fallecimiento de aquellos, insertándose un ejemplar 
en la G a c e t a  del Gobierno y  otro en el Boletiñ oficial de la pro
vincia, se anunciase la muerte abintesto de los Juan García de 
la Figal y  su mujer Juana García, llamando á los que se crean con 
derecho á heredarlos para que comparezcan á deducirle en es
te Juzgado á medio de Procurador con poder bastante y  direc
ción de Letrado dentro de 30;dias, á ]contar desde la fijación del 
último edicto.

Y con el fin deíque llegue á noticia'de los’interesados, se ex
pide el presente en la villa de Luarca á 11 de Julio de 1864 .=  
Meliton de San Julian.=Por su'mandado, Pedro Ribas. 1001

D. Ignacio Lapeña, Juez de primera instancia del partido de 
esta ciudad]de Arnedo.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á todos ios que se 
crean con derecho á suceder en la posesión y  propiedad de la 
mitad de los bienes que constituyen la dotación de la capella
nía , memoria de misas que en esta misma ciudad fundó Isabel 
de la Pedriza, y  se halla vacante por fallecimiento del último 
poseedor el Presbítero exclaustrado D. José de la Guardia, para 
que en el término de 30 d iás, á contar desde la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno, acudan por medio de 
Procurador autorizado>n forma á deducir su derecho; que si 
lo hicieren se les oirá y  guardará justicia en lo que la tuvieren, 
y  no haciéndolo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Arnedo á 25 de Agosto de 1864.=Ignacio L apeña.=  
Por su mandado, Manuel Eguizabal. 1008

En virtud de providencia del Sr. D. José Antonio de la Lle
ra , Juez togado de primera instancia del distrito de Palacio de 
esta capital, refrendada 'del Escribano del número de la misma 
D. Vicente Reyter, se ha señalado para celebrar junta de acree
dores á los bienes de D. Diego Peñuelas y  Peñuelas, de esta ve
cindad, domiciliado en la calle del Olivo, núm. 6 , cuarto tienda 
litografía, á fin de tratar sobre la admisión ó denegación de la 
quita y  espera solicitada por el D. Diego, el miércoles 28 de 
Setiembre próximo, á las doce de su mañana, en la]sala del

Juzgado, sita en el piso bajo de la Audiencia territorial, y  m an
dado se publique la convocatoria en este periódico para que 
liegue á conocimiento de los acreedores, cuyos domicilios no 
Constan, á fin de que concurran al acto-poé sí ó por medio de 
persona autorizada, con el competente poder y  presentando los 
títulos justificativos d é  sus créditos; bajo apercibimiento de no 
Ser admitidos á dicho acto y  pararles el perjuicio que haya 
\igar.

Madrid 20 de Agosto de 1864.=Reyter. 1003

Por el presente edicto, de órden del Sr. Juez de primera 
instancia de este partido, emplazo á D. Saturnino Masisch y  
£agés , cuyo paradero se ignora , para que dentro de nueve dias 
improrogables comparezca en este Juzgado y  por la Escribanía 
del infrascrito á contestar la demanda que en el mismo le han 
promovido Margarita y  María Frigola y  Marisch, consorte de 
Bartolomé Ginjamne la primera, vecina de Vilanant, y  la segun
da de José Cásas, que lo es de Borrasá, sobre entrega de la 
cuarta, quinta y  sexta parte del intestado de D. Juan, Doña Ca
talina y  Doña Francisca M arisch, á cuyo efecto obra en poder 
del infrascrito Escribano la copia de aquella.

Figueras 25 de Agosto de 1864.=V.° B.*=Miguel López 
Vieites.=M iguel Sanz, Secretario. 1007

D. Antonio María de Prida, Magistrado de Audiencia fuera 
de Madrid y  Juez de primera instancia del distrito del Hospital 
de esta corte.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Doña Rafaela y  
Doña Francisca de Carrion, ó á sus herederos si estas hubiesen 
fallecido, ó á los que se crean con derecho al patronato que fun
dó el Licenciado D. Mateo Fernandez; á D. José Viñas ó á sus he
rederos si este hubiese fallecido, y  á los que se crean con derecho 
al mayorazgo fundado por D. Pedro Velasco de Bracamonte, pa
ra que en el término de 10 dias, contados desde el siguiente al de 
ía publicación de éste edicto, comparezcan en legal forma en es
te Juzgado y  Escribanía del Licenciado D. Fermin Gutiérrez y  
Gomara, que la tiene en la plazuela del Biombo núm. 2 , cuarto 
bajo, á contestar la demanda deducida por D. Jáime Benet, como 
marido y  conjunta persona de Doña Josefa Perez y  en concepto 
de apoderado de D. Eugenio María Sevillano y  Doña Ramona 
Perez su mujer, ámbos de esta vecindad, como dueños de la casa 
situada en esta corte en la calle de la Cava baja, titulada posada 
deí Galgo, señalada con los números 11 antiguo y  10 moderno 
de la manzana 150, sobre liberación ó caducidad de 1 as obliga 
ciones siguientes:

1 .a Una obligación hipotecaria constituida sobre dicha casa 
por la cantidad de 6.600 rs. de capital con rédito anual de 330 
reales por'escritura de 13 dé Diciembre de 1858 otorgada por 
D. Agustín de Galarza á favor de Doña Rafaela y  Doña^Fran- 
cisca Carrion por los dias de su vida, y  después del j falleci
miento de ámbos ai de la memoria fundada por D. José Car
rion y  Fernandez, ante el Escribano D. Márcos Martinez de 
León.

2.a Otra obligación constituida sobre la expresada casa de
13.000 rs. de capital por 2 y medio por 100 de rédito anual que 
D.;.Francisco Montes, como apoderado del Sr. Marqués de las 
Cuevas de Velasco, impuso á favor del patronato que fundó el 
Licenciado D. Mateo Fernandez, según escritura de 24 de Di
ciembre de 1761 ante el Escribano D. Manue. Chinchilla.

3.a Otra obligación por 39.480 rs. y  4 maravedís por D. An
tonio de Rada á favor de D. José Viñas según escritura de 10 de 
Julio de (1861 otorgada ante el Notario D. Fáusto Manuel Ez- 
querra.

4.a Y£otra'de 6.000 ducados de principal y  rédito anual de 
1.980 rs. por D. Antonio de Rada Velasco y  Albarado á favor del 
mayorazgo fundado porD . Pedro Velasco'JBracamonte por escri
tura de 22 de Agosto de 1735 ante el Escribano-de provincia Don 
Manuel M erlo; bajo apercibimiento de que no compareciendo 
en el término señalado' les parará el perjuicio que haya lugar; ad
virtiéndose que es el segundo y  último término que se les se
ñala.

Madrid 3 de Setiembre de 1864.=Prida.=Por mandado de
S. S., Licenciado Fermin Gutiérrez y Gómara. 1009

PART E NO OFICIAL
EXTERIOR.

La Patrie hace mención de algunos rumores oca
sionados por la presencia del Rey de Prusia en Ba
dén, que aun cuando no le merecen gran fe, los con
sidera como fundados indicios del espíritu favorable 
que manifiesta la opinión pública en Alemania con 
respecto á Francia.

Parece que el Rey Guillermo , añade el periódico 
citado, tendrá en Badén una entrevista con el Empe
rador de los franceses, y se anuncia que se hacen 
preparativos para recibir un Enviado extraordinario 
del Gobierno Imperial que será portador de un m en
saje del Emperador. También se dice en Alemania 
que el Rey Guillermo ha recibido una invitación para 
dirigirse al Campo de Chalons, la cual no ha sido 
aceptada á causa del poco tiempo de que puede dis
poner el Soberano de P rusia; y en su consecuencia 
accederá el Emperador al deseo manifestado por el 
Rev de hacer una corta escursion á Badén.

Un despacho de Copenhague, fecha 31 de Agosto, 
anuncia que en la sesión del Landsthing celebrada 
el dia anterior manifestó el Presidente del Consejo 
que desea el Gobierno activar las negociaciones, 
procurando salvar todo lo posible del Schleswig , y 
conservar al mismo tiempo la independencia política
v naf»irmnl Ha nrmnllp»^ nnrt.ps HaI r»níc

El dia 34 de Agosto no celebró sesión la conferen
cia reunida en Yiena, y no se ha fijado todavía la fe

cha de la inmediata. El Barón Hock representará al 
Austria en la conferencia aduanera de Berlin.

Anuncia la uaceta ae Moscow que el reino fie 
Polonia se dividirá en ocho Gobiernos en vez de los 
cinco de que consta en la actualidad. Dichos Gobier
nos tendrán sus capitales en Varsovia, Kalisch 
Siedlce, L ub lin , Radom; Plock , Suwalki y Kielee 
residiendo en cada una de esas ciudades, indepen, 
diente del Gobernador civil, otro militar. Los actua
les Jefes militares que ejercen mando en las capita'es 
serán relevados y sus atribuciones pasarán á los Go
bernadores militares.

Se dice tam bién , añade la citada Gaceta, qUe 
pronto se levantará el estado de sitio en el reino de 
Polonia.

ai ae  Agosto alcanzan las noticias ae New- 
York, según las cuales el quinto cuerpo del ejército 
de G rant habia tomado posiciones el 19 en el camino 
de hierro de W eldon. Sorprendido por los confede
rados hubo de ser rechazado con pérd ida de 3.000 
hombres; pero habiendo recibido refuerzos inmedia
tam ente, recuperó el terreno perdido. Según las úl
tim as noticias continuaba todavía la lacha.

Una división del ejército de Grant ha repasado el 
James-River.

El cuerpo de ejército conferado de Early avanza
ba con dirección al Norte, lo cual producía grande 
efervescencia en Maryland.

INTERIOR,
MADRID.—Anuncian de Ginlruénigo, con fecha 1.a 

del corriente, queS. M. sigue muy aliviado de sus dolen* 
cias; que llevaba tomados seis baños y se decia que pen
saba tomar hasta 14, teniendo en el intermedio algunos 
dias de descanso. Todas las tardes sale á dar un paseo de 
seis á ocho de la tarde en unión de los Sres. Fítor, Mage- 
nis, Médico de Cámara, y Ligues.
  Ayer tarde se reunieron varios propietarios del
barrio de Argüelles y caseríos de las afueras de San Ber- 
nardino con objeto de celebrar con la mejor armonía el 
para ellos notable acontecimiento de haber terminado el 
derribo del portillo.
 En dicho barrio de Argüelles se encendió anteano
che por primera vez el alumbrado público de gas en la 
calle de la Princesa, cuya mejora reclamaban la gran po
blación que desde 4.® de Agosto ocupa el importantegpq. 
pode casas hechas fuera de la puerta de San Bernardino, 
y el pasmoso desarrollo de edificaciones de aquel anima
do barrio.
 , Como anunciamos, ayer se inauguró el Café Impe
rial establecido en la Puerta del Sol. Abierto desde hoy 
al público , este podrá apreciar el gusto y la elegancia con 
que están decorados los salones y la brillantez del con? 
junto , pudiendo asegurarse que es el primer estableci
miento de su clase en esta capital. Sus dueños obsequia
ron espléndidamente con exquisitos y variados dulces y 
refrescos áiqs convidados á la inauguración que pasaban 
de mil.
— _ La solemne novena que á Nuestra Señora de la Mi
sericordia dedica todos los años por este tiempo su Real 
congregación en la parroquia de San Sebastian, no puede 
celebrarse en el presente hasta que se hallen terminadas 
las obras que se están ejecutando en aquella iglesia, co
mo sef anunciará en tiempo oportuno.

ANUNCIOS

BANCO DE VALLÁDOLID.—LA JUNTA DE GOBIE6- 
no, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 18 de los 
estatutos, ha acordado se celebre la general ordinaria el 
dia 3 de Octubre próximo, á las siete'de la noche, en el 
loca! del Banco, para cuyo dia convoca á los señores ac
cionistas.

Los que tengan voz y voto podrán ser representados 
por apoderado que reúna la misma circunstancia.

Para ser admitidos en la junta, presentarán los accio
nistas sus títulos en esta Secretaría con ocho dias de an
ticipación á fin de proveerles de la correspondiente cre
dencial.

Valladolid 2 de Setiembre de 1864.== El Secretario, 
José Angel Rico. 1006—3

VENTA DE FINCAS.—A VIRTUD DE LO DISPUESTO 
en su testamento por D. Antonio Esparza, Notario que 
fué del Colegio de esta corte, su testamentario el Presbí
tero D. Faustino Búrgos ha acordado vender en pública 
y extrajudicial subasta las casas que pertenecían en esta 
corte á dicho Sr. Esparza , sitas una en la calle de Horta- 
leza , núm. 25 , otra en la calle de Jardines, núm 35 , y 
otra en la de Legánitos, núm. M , todos modernos; bajo 
ei pliego de condiciones que con los títulos, tasaciones y 
planos se hallan de manifiesto en el estudio del Notario 
Licenciado D. Fermin Gutiérrez y Gomara , que le tiene 
calle de la Cava baja, núm. 45 y 47 , piso principal, seña
lándose para que tenga efecto dicha subasta el dia 26 del 
corriente, á las once de su mañana, en el piso principal 
de la citada casa, calle de Jardines. 1005

LA. AGRICULTORA ESPAÑOL A. -^DIRECCION GE- 
neral de seguros sobre cosechas.—No habiendo tenido 
efecto la junta general ordinaria de socios convocada 
para el dia 28 del presente mes por falta de asistencia de 
socios y representación de capitales, se cita nuevamente, 
con arreglo á lo prevenido en el art. 54 de los estatutos, 
para el dia 16 de Octubre próximo, á las doce de la ma
ñana, en la casa calle de Capellanes, núm. 40, piso bajo.

Las cartas-poderes deberán presentarse con dos dias 
de anticipación en la calle del Pez , núm. 22, cuarto prin
cipal, recogiendo en su equivalencia la tarjeta que acre
dita el derecho de asistir.

Madrid 31 de Agosto de 1864.= El Director general, 
Luis Gómez de Barreda. 1002

SANTOS DEL DIA.
Nuestra Señora de la Consolación y Correa ;* Santas Cándi

da, viuda; Rosa de Viterbo y Rosalía, Vírgenes.
Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

REAL OBSERVATORIO DS MADRID 
Observaciones meteorológicas del dia3 de Setiembre le  1864.

ES G M « X * J01rteci#I1  ESTADO

I r o í .  R eaaam r. C e n tíg ra d o s . °* CIELO .

6 m 707,74 12°,9 I6 \I  N.N.O. Celajería.
9 m *08,16 17’,0 21’,2 N.N.O. Idem.

1 2 ... 747,66 22',2 27‘,8 O  Idem.
3 t .  766,77 22".3 . 27’,9 O . . . . ,  Idem,
fi t.. 707.00 I9’,3 24°,1 N. O . . [d.,al.an.
9 n .J 707,83 1 17",8 22",2 N. O .. Nubes.

Temperatura máxima del d ia   24’,2 3 0 \3
Temperatura máxima al sol  33",0 41",3
Temperatura mínima del dia  II",7 | 14",6

f??apóracion en las 24 horas. 7,2 milímetros.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Búrgos 

y Lugo.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
Direccion  de operacionesgeodésicas.— Observaciones me

teorológicas del dia 3 de Setiembre de  1 864.

Altura Xqui*
?®ro‘UA .  peralu- Diraccion fuerza Estado

LOCA- í  - f»«» EstadoLOLA- y ai ui- grados de) de! del
cente- déla mar.

LiDADES. mar «u g iu j. viento. Tiento. cielo,
mil.me- leg- 

tros. ¡

B ilb ao  á
las 9 m .\ 764,4 17,7 N. E ..  Brisa. Cubierto. P.°oleaj.

Coruñaid. » » » » » »
Lisboa id . » » » » » »
S. F.° á las
7 mañ.a. *763,2 49,9 S ur., Calma Cubierto. »

Sevilla á
las 9 m.a 763,3 30,0 Idem.. Idem. Despej.®. »

Tarifa id. 772,4 22,8 Oeste Brisa. Niebla. . Tránq.a
G ran / id. 765,4 23,5 S. E .. . Calma Despej.®. »
Álican.id. 762,9 25,7 Idem.. Brisa. Al.a nub. Tranq.*
Murcia id. 763,3 25,1 |N. O .. Calma Despej.®, »

Valen, id. 763,1 25,6 N. E .. Brisa. » »
Palma id 763,2 27,3 Sur. . .  Idem. » Tranq.®
Barcel. id. 762,3 21,5 N. E ., Idem. Cubierto. Idem. 
Zarag.® id. 760,9 21,0 N. O .. Idem. Nuboso.. »
Soria id.. 761,4 16,4 N .E .. » íd em .... »
Búrgos id 768,3 16,4 Idem.. Brisa. Nubes.. . »
Vallad, id. 766,6 17,6 N. O . . Idem. Celajes.. »
Madrid id. 763,4 21,2 N.N. O, ídem Id e m ....r  »
Albac. id. 763,8 22,5 S. S. E. Calina Nubes.. »
Brest á las

7 mañ.a. 759,5 16,0 O.S.O. Brisa. Cubierto. Bella.
Bayona id. 763,0 18,0 Oeste. Idem. Nubes... En cal.a
Mars.1 id 762,0 4 9,8 N.N.O. Calma Cubierto. Idem.
Oviedo 2 á
las9m .‘ . 767,6 17,8 N. O .. » Cási cub. »

San.°id.id 768,0 18,0 N. E ... Brisa. » »
Oportoid.J 767,6 49,3 *N. O .. » Vapores. De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 30 
de Agosto de 4 864 á las siete de la mañaiiá.

Barómetro .
en milíme- Temperatu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES. ^ os. á °° Y ra en grados del
al nivel del A ,, , . £ DSL ClñhO»mar centígrados. viento.

S.Petersburgo. 753,1 12°,0 N. E . . .  Cubierto.
Stokolmo  » » » »
Copenhague. . » » » »
V iena... • . ,  *. 767,9 7®,4 Calma.. Alg. nube.
Leipzig.............. 767,8 13°,5 S. O. ... Cubierto.
Berna.........  768,9 9®,4 S-  Algs. nubes.
Greenwich.. . .  760,5 2 Io,5 S Despejado.
Bruselas...........  764,4 14°,5 S. S. O. Sereno.
D unquerque.. 763,3 12®,9 S  Idem.
P arís .. . 763,5 13®,4 F. S. E.. Despejado.
B urdeos,. . . . .  762,7 4 9°,0 S. O.. . .  Cubierto.
Lyon. 770,4 16®,3 E.Despejado.
T u rin    767,9 17°,0 O Nubes.
Florencia  767,1 16°,5 S  Sereno.
Roma___. . . .  768,3 45“,1 N.Despejado.
Nápoles  768,5 4 7°,8 E  Idem.

A lcald ía-C orregim ien to de M adrid.
D elo sp artesrem itid o sen  este dia p o r la In terven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos deconsum u, resulta 
lo siguiente *

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
41.146 fanegas de trigo .
4,44 4 arrobas de harina de id.

4 0.076 arrobas de carbón.
4 23 vacas, que componen 43.815 libras de peso.
491 carneros, que hacen 19.895 id. id.

PRECIOS 0 8  ARTÍCULOS AL POR MAtOR t  Í>ÓR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 20 á 24 cu#tos libras.
Idem de carnero , de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 95 rs. arroba, y de 40 á 44 cuar

tos libra.
Tocino añejo, de 82 á 84 rs. arroba, y de 28 á 30 cuartos 

libra.
Jamón, de 418 á 130 rs. arroba, y de 46 á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 48 rs. arroba, y de 12 á 44 Cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ras, de 4 2 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 44 á 60 rs. arroba , y de 16 á 22 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos libra. 
Lentejas, de 49 -á 23 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabori,de 61 á 65 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y de 2 á 2 j i  cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 27 á 30 rs. fanega.
Algarroba , á 30 rs. id.
Trigo vendido    1.504 fanegas.
Quedan por v e n d e r ... »

Precio  m áx im o .. . . . . .  52.
I iem  mínimo . ........... ..  42.
I ie m  m edio.................... 48,36.

Lo que se anuncia al público para  su inteligencia.
Madrid 3 de Setiembre de 4 864.«—El Alcalde interi

no , Duque de Tamames.

Bolsa de M adrid.
Cotización del 3 de Setiembre dé 4 864 á las tres de la tarde.

FONDOS PU B LICO S.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado , 51-30. 
Idem del 3 por 100 diferido , no publicado, 46-70. 
Deuda amortizable de primera clase , id . , 44 d.
Idem id. de segunda id ., publicado, 26-25.
Idem del personal, no publicado, 26-25 d. 
Obligaciones municipales al portador de á 4 .000 rs., 

6 por 100 de interés an u a l, id ., 88-90 p.
Acciones de carreteras, emisión de 4 .• de Abril de 

4850 , de á 4.000 r s . , 6 por 100 anual, id., 96-25.
Idem de á 2.000 rs ., id., 96-80 d.
Idem de 4.® de Junio de 4854 , de á 2.000 ts. ,  Idem, 

95-60 p. 
Idem de 31 de Agosto de 4 862 , de á 2.000 r s ., sin cu- 

pon, idem, 94.

Idem de 1.® de Julio de 1856, dea 2.000 rs., id., 94-75.
Idem de Obras públicas de 4.® de Julio de 4858, idem 

94-80.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 100 

a n u a l , id ., 106.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles , publicado, 93-20.
Acciones del Banco de España, no publicado, 206 p.
Idem del Cañal de Castilla , i d . , 4 08 d.
Idem de la Metalúrgicade San Juan de Alcaráz, id., 70 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 

Jerez y Cádiz , id . , 86 d.
Idem de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarra

gona , id. , 80 d.
Obligaciones d e id .id . id .,id ., 90 d.
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Medina 

del Campo á Zamora, id., 85.
Obligaciones del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, 

ó sea del Noroeste de España, id . , par.
Acciones del empréstito de la Diputación provincial 

de Guadalajara, con 6 por 100 de interés anual, id., 92 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-55 d.
París á 8 dias vista, 5-42 d.

Plazas del reino.

DaSo. Beneficio. Daño. Beneficio

Albacete*. • . par. » Lugo  » *
A lic a n te .... par p. » Málaga  »
A lm ería ..... % » M u rc ia .,.. % *
Avila  % » Orense  % p. »
Badajoz  p ar d. » O viedo .... » d.
Barcelona... . * Palencia... par. »
Bilbao.. . . . .  par d. » Pamplona . par d. »
B ú rg o s ... ..;  par. » Pontevedra % >
Gáceres  par. » Salamanca. d. »
Cádiz  % d. » San Sebas- *
Castellón . . .  » » tian........  » %&•
Ciudad-Real. » » Santander. » y4 p.
Córdoba. . . .  % Santiago...  % »
Coruña   par. » Segovia.... % »
Cuenca  » » S e v illa ... .  »
Gerona  » » Soria  *¡4 p. »
G ra n ad a .... % » Tarragona. » */4 d.
Guadalajara. p a rp . » Teruel  » »
H u e lv a .v ... » » Toledo  % »
H u e sc a ... . . ' » * V alencia... » y4
Jaén   par. » Valladolid..’ % »
León  % d. » Vitoria  » y% d.
Lérida..;... » » Zamora.... *
Logroño.,*, pard. » Zaragoza... *» % p.

BOLSAS EXTRANJERAS*

Ámberes 31 de Agosto.—Interior,48-25.—Diferida, 43*40 
Amsterdam 31 de Agosto.—Interior, 48 —Diferid*

Francfort 31 de Agosto.—Interior, 49.—Diferida, 44 
Lóndres 31 de Agosto.—Consolidados, 88 %, z/4.

ESPECTACULOS.

T eatro  de la Z arzuela.—A las ocho de la noche.—VA 
cocinero.—De tal palo tal astilla , zarzuela nueva en un 
acto.—Chocheces.

T eatro del Circo .— A las o ch o  y  m ed ia  d e  la  noche*— 
Cadenas de oro, za rz u e la  n u e v a , o r ig in a l ,  e n  tr e s  actos y 
e n  v e rso .

Circo de P aul .— Sociedades de baile —Hoy domingo, 
inauguración.—La Constante, de ocho á doce de la no
che.—La juventud española, de tres á siete de la tarde.

Circo d e  P r ic e  ( calle de Recoletos). — Hoy domin
go tendrán lugar dos extraordinarios espectáculos, el pri
mero á las cinco de la tarde y el segundo á las ucho y 
media de la noche, en que tomarán parte los cinco fe
roces. leones presentados por Mr. George Newcomb.— 
Sind-bad el marino , ó Arlequín en el valle "de los Diamantés, 
concluyendo con la gran fuente mágica con brillantes jne' 
gos de aguas de hermosos y variados colores.—En la fun
ción de la noche, por primera vez La pastoral, y otro5 
escogidos ejercicios.—En la función de la tarde , La hija 
del aire por Mlle. Cristina Renz.—El alambre volante pof 
Mr. Henderson.

Nota. Esta noche en el jardin gran baile campestre, 
con diferentes ejercicios gimnásticos y vistosos fuegos 
artificiales.

C irco  d e l  P r ín c ipe  Alfo n so .— Hoy se ejecutarán a 
las cinco de la tarde y ocho y  media de la noche escogi
dos ejercicios ecuestres por los principales artistas.-

Campos E líseo s .—F u n c ió n  para h o y  d o m in g o .
T e a t r o  d e  R ossin i.— A las ocho  y  m ed ia .— La ópera 

e n  t r e s  a c to s  Poliuto.
Salón de conciertos.—A las ocho de la noche, la ban** 

da militar y coros del jardin.
Salón recreativo.— La Caja misteriosa.
Plaza del Teatro.—Fuegos artificiales.
Los demás pormenores en los carteles.


